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I N T h U D U C U l u N 

El trabajo extraordinario .conforme a lo contempl~ 

do en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, asi como, lo referente a su regulación a -

r.ravés de la Ley Federal del Trabajo, resulta necesa

rio que para existir como tal, se presente una necesi

dad realmente justificable, lo que ha motivado grandes 

divergencias~ y que roara analizarlo, resulta necesario 

•:¡ue se oarta del principio creador de la jornada máxi

ma, la cual para surgir, como se sabe, se pasó 90r 

innumerables vicis~tudes, ya qu~ a trav~s de los aaos 

se dieron infinidad de luchas, las que aparecieron en 

torno a la reducción de la jornada y a la justa remun~ 

ración por la misma; y así, también fueron incontables 

las muertes de todos aquell.:>s que lucharon por esta -

reducción de la jornada; con el fin de poder lograr 

que a trav~s de la misma, pudieran vivir como seres 

humanos con derecho a un tiempo libre :¡ que, no por 

ser una clase desposeída, tuviera precisamente que ~a2 

tar toda su existencia ba,jo jornadas esclavizant;es y 

explotadorgs y además, sin la justa retribución. Lo -

que obligó que fueran apareciendo legislaciones en di

ferentes nartes y épocas tendientes a proteger a la 

clase trabajadora a través del devenir histórico. 



Que en tal virtud, tiene especial reconocimiento 

la Legislación Mexicana al reconocérsele como la pri-

mera Constitución Político-Social del mundo, y 1ue en 

quanto a nuestro sistema jerárquico norm3tivo, la nor

ma superior es la Constitución, de cuya supremacía se 

con.signa en el texto fundamental del artículo 1.?5, que 

marca que esta Constitución es.la más elevada catego-

ría jurídica;_ y que ninguna otra Ley o precepto con-

sue.tudinario, moral o religioso, puede estar sobre 

ella, ni contrariarla, ya que es el alma matar del or-

den legislativo. 

En consideración ñe este marco.jurídico y del ob

je.to de su creación. se intentará hacer c'laro a través . . 
de la presente tésis, todos aquellos puntos de los que 

dado su contenido,-aparezcan como una vaguedad entre -

lo marcado por la Constitución Federal y·lo reglamen

tado por la Ley del Trabajo; en lo re.ferente al trab~ 

jo o servicio extraordinario y que no obstante que el 

tema presenta múltiples vicisitudes, tanto en el sent~ 

do de la práctica como en el de la doctrina, se tendrá 

dentro de las finalidades que, partiendo del análisis 

de tales preceptos reglamentarios de este tipo de tra-

bajo así como de sus elementos que le dieron creación, 

se configurarán las bases suficientes que por sí mis-

mas, en cuanto a la consideración de lás causas gue 



les dieron vida para crear dicha legislación, se justi 

fiquen nuevamente, para que ahora, dada tal divergen-

cia existente; sea a través de la reforma de tales 

preceptos, el hacer más claro su objetivo para cumplir 

con la finalidad real perseguida por el Constituyente. 

EL AIJTOh 

Fernando Kohler Peláez. 



C A P I T U L O I 

En cuanto a la jornada de-trabajo resulta necesa-

' rio que primeramente hablemos de la misma en cuanto a 

su género como tal, para que una vez aclarado éste, el 

siguiente paso corresponda al análisis de cada uno de 

los diferentes tipos de jornada de trabajo y sus cara~ 

teristicas y, al caso, dando comienzo a nuestro objet! 

vo, nos remitiremos a lo contemplado por renombrados 

estudiosos del Derecho Laboral, como lo es el maestro 

Mario de la Cueva'· el que al referirse a la jornada de 

trabajo conforme lo comenta en su libro,(l) manifies-

ta que en si, fueron muchas las razones ·:;ue primerameg 

te motivaron a la Comisión --refiriéndose a la que se 

formó a petición d~l Congreso Constituyente el 28 de 

diciembre de 1916, para la elaboración de un proyecto 

de Ley que contemplara y diera s.olución al problema 

obrero como veremos más adelante-- y que dicha comi-

sión tuvo como fin principal, el hecho de procurar cog 

forme a los elementos constituidos a través de la his-

toria de la clase trabajadora de los últimos siglos, -

para que todos los trabajadores se iieran mejorados en 

(1).- 1:íA.riiO D:C. LA 0U.c.VA, Nuevo Derecho del Trabajo, •r.I 
Ed. Porrúa, u.~. México, 19?9. 
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sus condiciones de vida, tanto dentro de su vida pers2 

nal, como dentro del núcleo familiar, por lo 1ue dicha 

Comisión llegó a establecer primeramente la llamada -

"Jornada máxima"; dado 1ue, como el mismo maestro Ma

rio de la Cueva describe el hecho de que fueron mu--

chas y muy fuertes las razones tanto de índole bioló

gico, como social, familiar y cultural, que en su con

junto configuraron las causas para la creación de di

cha "Jornada máximan, ya que conforme a los análisis

hechos por una parte por los Médicos, los cuales des

de su Dunto de vista concluyeron en el sentido de que 

las jornadas largas envejecían prematuramente al hom-

bre y de~eneraban la raza; y así uniéndose también a 

dicho criterio el de 1os Sociólogos, los que hicieron 

notar que en realidad los trabajadores gastaban el dla 

en la fábrica, es decir, tanto en el trayecto al trab! 

jo, como en comidas precipitadas y en dormir; por lo 

que de tal suerte, la vida social y familiar resultaba 

imposible, y razon por demás por la cual también qued~ 

ron incluidos los criterios de los Educadores y los 

Maestros, los cuales explicaron que las jornadas lar-

gas condenaban a los hombres a una vida realmente de -

carácter animal, porque nunca disponían del tiempo pa

ra asomarse al saber. 

Y fué asi que con la declaración de Derechos de 

1917 se resolvierg dicho problema,.al 1ueaar manifest~ 
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do en las fracciones primera y segunda del articulo 

123 y refiriéndose en su principio a la duración de la 

"Jornada máxima" ·1ue será de ocno horas en el día y de 

siete horas en la noche; en~endiéndose de ésto que 

princioalmente existia el orincipio de delimitar el 

tiempo de trabajo al establecer la "Jornada máxima", -

para que el trabajador dispusiera libremente de las 

dieciséis horas res'~antes, oara así poder convivir con 

ls f'amilia y penetrar también en una vida social. Re-

sultando ser también un ordenamiento que por su conte-

nido ~e propone asegur3r al nombre una existencia ar-

mónica, con la debida <Jignidad .de la persona humana, y 

no como un estatuto regulador de un intercambio de 

prestaciones, como al parecer se pretendía en un prin-

cipio. 

Por su parte, el profesor Alberto '.l'rueba Urbina, 

en su obra(2 ) se manifiesta en el senti~o de que fué 

a través del hecho de contemplar dentro de la Consti~ 

ción Mexicana --base de todas las léyes reglamentarias 

-- un artícul~ como el 123, con el que nace un nuevo -

derecho del Trabajo como frente a una dictadura patro-

nal que al hecer uso de su poder, imponía jornadas in

humanas, además de agotadoras y mal remunerad·as. Por 

lo que al caso, el Profesor Trueba ~e remite a lo con-

(2) .- iú.J.BJiliTu ·rHUb.b~ UlüllJ.~-", Nuevo Derecho del Trabajo, 
Ed. Porrúa, ;:;.A. México, 1980. p. 285. y demás. 
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templado en el "~rticulgdo de la Ley Federal del Traba

jo vigente, como resultado de las larg~s luchas por 12 

grar obtener jornadas más humanitarias que les ¡¡ermi-

tiera dedicar cierto tiempo a la vida social y al des-

canso, aclarsndo 'lue a través de e::ta Ley se precisa y 

se definen las diversas condiciones y circunstancias 

de la jornada de trabajo desde su artículo 56 al 68 de 

la misma,(3) los cuales, además de definir la jornada, 

también manifiestan la duraci6n máxima diaria que debe 

comprenderse por cada tipo de jornada. 

Referente a los antecedentes de la existencia de 

la jornada de trabajo, es necesario remontarnos hasta 

los orígenes de la explotación y el esclavisruo, que 

fué por así decirse el punto de partida de la existen

cia o_ surgimiento de una clase trabajadora, asi como 

también veremos en consecuencia de lo mismo en cuanto 

a la existencia o inexistencia de reglamentaciones re

guladoras de la jornada de trabajo, asi como la confi-

guración de los elementos que por sus caracteristicas 

dieron nacimiento pAulatino a las reglamentaciones re

l3cionadas con las caracterí:::ticss .Y condiciones de la 

jornada de trabajo. 

(3) .- Vi:...11ui. .Li!;Y Ji.c..i.J.L.:ru.L i.ib~ 'i:iu,.o .... Jú, ~1éxico 19':31, del 

3rtículo 56 al 68. 
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Uno de los documentos más antiguos en el que se 

reglamentaron algunos aspectos de carácter laboral, -

fué en el C6digo de Hammurabi del rey de Babilonia, el 

cual data de unos dos mil años antes de Cristo, y en 

el que aparecie~on reglamentados; el salario mínimo; 

el aprendizaje, en el sentido de capacitaci6n para ej~ 

cutar ciertas labores, y que además en cuanto ai tema 

que nos ocupa, en este documento también se determina

ron los jornales de los obreros, principalmente dedic~ 

dos a la fabricación de ladrillos, a los marineros, 

carpinteros y pastores; de lo que se desprende que 

las fijaciones de jornadas dadas a cada oficio, eran -

en cuanto al esfuerzo que ·se ten:í.a que real izar en ca

da tipo de labor. 

En las Polis Griegas, como según se sabe por los 

mismos hechos marcados en la historia, que- desde los 

__ o.rigene-s de estas ciudades Estado, fueron victimas de 

conquistadores, los cuales marcaron la tradición de 

que en lugar de matar a los conquistados, resultaba 

más productivo el convertirlos en sus esclavos y asi -

vivir del beneficio de su trabajo_, como en Esparta, 

Atenas, etc. De esta manera surge una clase explotada; 

esclavista o 90r así decirse, una clase trabajadora ~in, 

ninguna reglamentación o protección, mas que aquella 

que por consideración les dieran sus amos, ya que en -
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ese entonces se laboraba tanto de día como de noche, 

principalmente en las labores serviles y sin ninguna -

protección o restricción. 

A-).- R O .l.l A : Hemos visto en líneas anteriores, a m~ 

nera de microsíntesis, los orígenes de la ~xplotación 

y el esclavismo y l3S condiciones en que se manifesta

ron tanto en las Polis Griegas como, al parecer, en 

cúanto pueblo existía en dicha época. En Roma, de la 

que se supone su .fundación por el año 753 antes de Je

sucristo, al contemolar las condiciones en cuanto a 

las supuestas jornadas de trabajo, de tal suerte, ve-

mos que ésta no era en nada distinta en cuanto al es-

clavismo, ya que los gobernantes, así como toda la el~ 

se aristócrata, llegaron a tener tantos esclavos y a -

traficar con ellos, como ningún otro pue·blo en el mun

do, por lo que veremos a grandes rasgos las caracterí~ 

ticas que revistieron a este esclavism.o, partiendo de 

los aspectos jurídicos, 1ue como se sabe, eran varias 

las causas o fuentes de la esclavitud, de las que se -

pueden seaalar las que se originaban por el nacimiento 

o las instituidas n0r el -i u s - g e n t i u m y el 

i u s - e i v i 1 e--, de lo que se desprnede que en -

un principio no había más esclavos que los prisioneros 

hechos a las naciones vecinas, por lo que de tal suer

te, en un principio se les consideraba-esclavos del 



Estado Romano,C4 ) ~e r v u s pub 1 i e u s; des

pués, si aran vendidos por éste (e m p t i o s u o 

e o r o n a), pasaba a ser propiedad del particular 

que los comprara, el cual, les daba diferentes usos o 

trabajos, contándose entre estos usos las l3bores del 

campo y las de la construcción, con jornadas de 12 a -

16 horas diarias y laborando tanto de día como de no-

che, en todas aquellas laboras domésticas, no existie~ 

do más reglamento de trabajo ni jornada máxima, 1ue 

aquella que cada amo considerara necesaria, sin impor-

tarle la condici6n humana. 

La época del mayor florecimiento de la esclavitud 

tuvo lugar en los últimos siglos de la República y en 

los primeros del Imperio, debido por un lado a las 

grandes masas de prisioneros que procedían de todos 

los pueblos conquistados y, por otra oarte, debido a -

la frecuente concurrencia de los comerciantes ro~a~os 

a los mercados esclavistas de Grecia y del Asia menor, 

donde también era frecuente encontrar a hombres '1Ue se 

vendían como esclavos 90r no tener trabajo o que caye

ron en desgracia. 

Los esclavos obtenidos por la guerra y de los co-

(4) .- :S~.:l.ú~\J VJ.:.l~·.J!Uhn. oiLV.n, Derecho Romano, ~d. Porrúa, 
S·n• México, 1975. p. 51 y demás. 



merciantes, determinaron que éstos llegaran a ser tan

tos en número en la metrópoli, 1ue llegó a eliminarse 

totalmente el trabajo libre, es decir, el trabajo con

tratado o remunerado, 1ue·'lando todo bajo el tipo de -

~rab~jo servil, además je perderse también su calidad 

de seres humanos ;'l de tal ".lagnitud, que los derechos -

del amo sobre sus esclsvos eran ilimitados por ser és-

te el dueao, al grado que lleg6 a tener poder de la v! 

da .Y la muerte sobre sus esclavos, por lo gu~ el amo 

bien éodía castigarles, venderles o tenerles trabajan

do hasta el desfallecimiento, o en sí, abandonarles. 

Dadas estas condiciones de explotación y de trab! 

jo exhaustivo que viVÍ3ñ los exclavos, fueron causas 

3 motivos suficientes, para ~ue cada gobernante se vi~ 

ra en la necesidad de dictar normas reglamentarias de 

las condiciones esclavistas con un cierto sentido pro

t~c t;or de los esclavos, nero no en cuanto .g las condi

cion~s je trabajo o jornada, sino con el fin de s6lo 

mitigar los abusos, hasta el establecimiento de causas 

de extinción de la esclavi~ud, como fueron el 

P o s t l i m i n i u m y la M a n u m i s i o n, 

entre otras, la Vindicta, el Censo, etc. Pero claro -

fué 1ue nunca en esta época, existió una reglamenta--

ción en cuanto al tiempo máximo de jornada de trabajo. 
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B) .- »· It .11 !~ C I H.- Por lo r;ue cor:r-es;'londe a este 

país, vemos 1ue lo2 antece~entes de la existencia de 

una reglamentación en rel3ción a una limitants a la 

jornada diaria~ datan pr:tncir;almente desde los oríge-

nes del feudalismo, en el 1ue prevalecía la costumbre 

de laborar en lo que comunmente se dió en llamar "de -

sol a sol", ya que como se sabe, esta modalidad sureió 

en el sentido de que por las mismas características n~ 

turales de la luz del día, sólo era posible laborar b~ 

jo estas condiciones, es decir, existía un9 jornada d~ 

limitada sólo por las mismas condiciones naturales, a! 

rededor de doce a catorce horas diarias y según las 

épocas del año, bajo estas condiciones, ésta jornada 

de 12 a 14 horas diarias perduró durante varios siglos 

para todos los trabajadores, tanto artesanos como vi-

llanos o campesinos, que en esta época eran los llama

dos siervos de la gleva y de esta m.enera tr:mscurren -

(!asi m:j.l años en ~ue oracticamente dura la Edad media 

y donde se dibujaron paulatinamente las característi~

caa de los futuros Estados, :p1e fueron dejando m·u·ca-

das premisas a la clase trabajador3, siempre explotada, 

sin consideración, lo ·111e originó lB fa:nosa !ievolución 

Francesa, que consituye uno de los acontecimientos con 

más trascendencia dentro del movimiento de transforma

ción de las grandes masas, originado tam~ién ~or la 

marcada desigualdad que exiatia, ya 1ue mien~rHs unos 
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vivian en ;nedio del lujo y ls abundancia, otros vivian 

bajo lA opresión y explotación l3boral, dentro de una 

gran miseria. 

Y si;o;uiendo a todo ésto, sdem.3s de marcar una nu~ 

va eta2~ el hecho del oroceso de industrialización en 

el que el acelerado desarrollo del maquinismo conse--

cuentemente originó las jornadas inhumanas, ya que 

~stas 1 ade~ás de agobiadoras, eran ahora mayores a las 

llamsdas jornadas de sol a sol, es decir, superiores a 

las 12 ó 14 horas, por lo que también precipitó una 

nueva evolución del movimiento obrero, ya que dadas 

las m3:rcadas condiciones sociales del proletariado 

obrero frente a una burguesía de industriales, resultó 

que los trabajadores, en cuanto al efecto d~ esta ac-

ción, ·tuvieron a bien buscar la forma de asociarse, P!! 

ra asi obtener con esta "coalición", la abtención de

los medios aoropiados, tanto para la defensa de sus i~ 

tereses, como ?ara buscar mejoras, como el hecho de r! 

ducir l3s a~obiadoras jornadas. Surgiendo así la lla

madg Mutualidad como resultado de una serie de tentat! 

vas de coordinación de los esfuerzos de los obreros, -

por ver mejoradas las condiciones de trabajo. A pesar 

de los débiles medios del Mutualismo y de lo limitado 

de sus alcances, mostró claramente a los trabajadores 

la importancia de la práctica de tal asociación, que -
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fue en sí la primera manifestaci6n de la Sociedad Obr~ 

ra. Y que ~J,-::; :ned io de est 9S agrupaciones se llegaron 

a lograr reducciones a la jornada diaria, hasta quedar 

de 10 horas. 

Y asi, con las condiciones manifestadas en las lf 

neas anteriores, el mismo maquinismo y el encarecimie~ 

to de la vida, precipitaron al movimiento obrero a una 

acelerada lucha, y fué entonces, cuando de 1815 a 1884, 

en que el progreso del maquinismo se desboradara más 

rapidamente, ya que el triunfo de Denis Papin, con su 

sorprendente creación de la máquina de vapor, con la -

que revolucionó al mundo y que comenz6 ~or transformar 

los antiguos veleros por los modernos navíos de vapor, 

las lentas diligencias por el transformante ferroca-

rril y en general, modernizando todos los medios de 

transporte. Posteriormente, después-del va?or, surgió 

el auge de la energía eléctrica, lo q'..le hizo que el 

triunfo del maquinismo fuera mucho más marcado, y por 

ende, un aceler-ado desarrollo industrial. 

Resultando luego con la elecci6n- de Luis Bonapar

te como Presidente de la República en 1848, la caída 

de todos los logros obtenidos hasta el momento, ya que 

a partir de esta fecha, todas las conquistas obreras -

habían quedado suprimidas, es decir, la declaración s2 
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bre reconocimiento del Derecho al l'rabajador, qued6 

substituida por un Programa de Asistencia y Previsión, 

que de tal suerte la jornada de t1·abajo se elevó por -

Decreto en el mes de septiembre del mismo año a 12 ho

ras, dejándose abierta la puerta para que de ser nece

sario fueran aumentadas. 

Dando por un lado, como resultado, la más vigoro

sa. evolución económica y maracando 90r otra parte nue

vamente enormes distancias entre la burguesía indus-

trial frente al obrero, dado que éste no mejor6 econó

micamente por la gran oferta de mano de obra que prov2 

caba que el industrial diera raquíticos salarios a ca~ 

bio de agobiadoras jornadas, tanto diurnas como noctu~ 

nas, resul~ando en dicha época la decrepitud del prol~ 

tariado obrero en miseria y hambre, lo que nuevamente 

configuró los elementos necesarios para ~ue vinieran -

las protestas, los paros y la destrucción de las máqu! 

nas, como una reacción del trabt:'ljador explotado en co!! 

tra de la voracidad del industrial, no obstante la. 

prohibición expresa marcada después de la revolución 

por la Ley de le Chapelier, la que prohibió todas las 

instituciones de derecho colectivo del trabajo, y que 

en su artículo cuarto declaró ilícita la coalición, 

por lo que la huelga caía dentro de los actos delicti

vos, dando como resultado que se conta·ran pór cientos 
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los trabajadores sentenciados y ejecutados por dicnos 

actos. 

Posteriormente Francia, en base a lo anterior, p~ 

netra en lo que podría decirse dentro de una legisla-

ción la cual contemplaba ya un carácter social,(5) por 

lo que en el año de 1~84, como parte final de este an

tecedente, fué cuando el oarlamento dio al fin recono

cimiento a las asociasiones sindicales, reconociéndoles 

personalidad jurídica. Luego en el Ministerio de .Val

deck-Rousseau, del que también formó parte el jefe del 

partido socialista, Millerand, se volvió a las condi-

ciones laborales de los años de la revolución de l8j4, 

destacando principalmente de entre las normas de Dere-

cho del Trabajo, la reducción de la jornada, limitánd2 

se primeramente a once, enseguida a diez y media, has-

ta llegar a la jornada de diez horas, quedando de esta 

manera el primer antecedente del proceso de reducción 

de la jornada surgida en este país, para finalmente 

quedar la jornada máxima de 8 horas, en base al trata

do de Versalles. 

C).- IN G LA T ~ R R A.- Dado el empleo de las máqu1 

nas en el proceso para la producción, que resultó ser 

(5) .- li.i...ltiü li.i:!. ~ vu.c.lf.-., Nuevo Derecho del Trabajo, Ed. 
·Porrúa, o • .t~., México, 1980. pág. 19. 
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cada d!a más veloz, dió como resultado la llamada Rev2 

lución Industrial, la 1ue transformó la antit;ua msnu

factura en un sistema de oroducci6n en gran escala. 

Teniendo sus-· inicios en eo,ote oais r:iesde los fines del 

siglo XVIII y extenciéndose de aquí a otros paises, 

siendo la industria textil la que evolucionó rapidame~ 

te a merced del empleo de maquinaria cada vez más com

plicada, promoviendo el desenvolvimiento de las más d! 

versas industrias, usándose la energía del vapor en la 

generación de fuerza motriz, por lo que también evolu

cionó la navegación, con lo que se aceleró el ihterca!!! 

bio entre todos los paises, estimulándose la expansión 

del mercado mundial. 

A causa de todo lo anterior, también se origina-

ron bastantes cambios dentro de las funciones de los 

trabajadores, creándose una minuciosa división de la-

bores, sin dejar de ser en ningún momento esta presta

ción de servicios desde aquellos le,janos años, bajo -

l3s condiciones más severas de explotación, dado que -

no existía legislación alguna 1ue los protegiera, ni

organización sindical ·1ue defendiera sus condiciones 

como obreros. Por lo que no tardaron en aparecer las 

más acaloradas luchas de los trabajadores p3ra mejorar 

su situación, siendo la demanda principal "la reducción 

de la jornada" y además, ~na de las sostenidas con ma

yor energía. 
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En consecuencia de los frecuentes conflictos na--

cidos entre el sector obrero .Y el patronal, se suscitó 

como un logro más de este proletariado, el 1ue surgie

ran las llamadas instituciones de conciliación y arbi-

traje, las :1ue en un principio fueron creadas oor los 

trabajadores y emnresarios respectivamente,CS) bajo

la forma de consejos y por lo general en forma perma-

nente ya que estos consejos eran los encargados de re-

solver todos los conflictos de trabajo; expidi~adose 

posteriormente en el año de lBOO, ~na ley para los ca

sos en que de no ser factible la conciliación entre 

obreros y patrones, ésta ley en sí, les autorizaba pa-

ra nombrar árbitros, si dadas las circunstancias no se 

ponían de acuerdo en tal o cual negocio, entonces pas~ 

ba éste, para su at;enc·ión, al juez de paz. 

Ap~reciendo posteriormente, tBmbién como resultado 

de los fuertes movimientos obreros, que en el a~o de -

1802, durante el Ministerio de Robert Peel, el Parla:-

mento Inglés diera su aprobacrón al "Moral and Health 

Act"; lo 1ue limit6 primer,gmente el nú.mero de niiios

gue podr!an utilizar las fAbricas, dado que en esta 

época se presentaron momentos en que los menores fue--

ron preferentemente contratados en cuanto a los adul--

(6) .- .i.L..O:C..hllu ·_¡;.nu.c.;.ó ... lih.óLui.- Tratado Teórico-Práctico. 
d~ Derecho Procesal del Trabajo, ~d. Porrúa.~ ..... 

México, 1965. pá~. 60. 
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tos, 31 parecer por su misma juventud-y 90r enae, su 

resistencia a las lar7as jornadas, ya ~ue estos meno--

res de 8 a 10 a~os, acudían tanto de dia como de noche 

al trabajo y en ocasiones ein ni~g1n descanso, por lo 

]UB también en ese acto quedÓ pro~ibido SU trabajO noe 

tur~o, resultando sob:::es::~1 iente de esta reglamentación 

en especial, que dentro de todas las medidas de preve~ 

ci6n social, sólo ésta regla fué de entre todas las 

demás, la única '1Ue por lo re¡:¡;ular se ;lrocuró hacer 

cum~lir(7) en protección del menor. 

Por ~ales circunstancias, el Gobierno Inglés en-

1314-, ordenó un.a encuesta para conocer las condiciones 

reales de vida del sector obrero, de la que resultó 

1ue en todas las industrias tenian :ü obrero ba·jo jor-

nc;das de 15 y 16 horqs diarias y con salarios de ham--

bre, tiendas de raya, falta de higiene, c_arencia total 

de a;n1da en los casos de accidentes y continuando el -

emoresario, 9un1ue en menor escala, con el hecho de 

contratar preferentemente a mujeres y menores. 

Y así, continuaron en este país las constantes 1~ 

chas del proletariado obrero, nasta que en 18~7 resul-

tó 0ue los obreros textiles del ramo del algodón y los 

(7) .- i•úiRiv JJ.l!. .L.- '-'U.i:.V.t>, El nuevo Derecho i;lexicano del 
Trabajo, t. II. Ed. Porrúa, .::l • .ti. Méxlco, 1979. ¡>. 

11. 
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mecánicos, conquistaron una jornada máxima de 10 horas. 

Y de esta manera, desde a~~ellos lejanos dias, hasta -

el trstado de Versalles, en que se fij6 la jornada de 

3 horas, se tan continuado las luchas por la reducción 

de la jornaaa habien~ose conquistado parg determinadas 

tareas, horgrios menores a la clásica jornada de 3 ho

ras, en mejor3 de los trabajadores. 

D) .- :c,b'j:,ü;vo;;- u.U.uuo.- En este pais se suscitaron innu

merables movimientos obreros pOI' mejorar la jornada, -

aún antes de su independencia de la Corona Británica, 

en la que inmediatamente despu~s de terminadas las or! 

raciones bélicas contra las tropas Inglesas, nacieron 

contradicciones sociales de entre los mismos partici-

psntes en die na lu.cha, como fueron por una parte .Y re

presentando la mayoria y el frente; todos los peque--

5os granjeros, artesanos y obreros, y por la otra par~ 

te, como supuestos dirigentes del movimiento y ¡>rovee

dores del mismo, todo lo formado por la burguesía co-

mercial e industrial y grandes plantadores, vor lo que 

estos últimos siguieron conservándose dentro de una 

clase altiva-burguesa, experiment¿ndose frec~entemente 

una acentuada agravación de diferencia óe clases, tra

duciéndose ésta en sublevaciones populares constantes, 

registrsndose en la historia como la más grande de esa 
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época,(S) la de !Jassachusetts, p:..lr loE aíios de 1786 y 

1787, en la 1ue participaron 3lgunos estados circunda~ 

tes, dada la bárbara exnlotaci6n de la que eran victi-

mss princ io::tlmente los escl-avos ne ··ros. Y a si como 

·?sta, otr3s sublevacione::> de obreros, granjeros y art~ 

sanos, en busca de ~ejorar l3s condicion~s de trabajo, 

ce reducir la jornaja y ~ejorqr salarios; pero éstas, 

al igual que .las anteriores, quedaron ferozmente apla! 

~3das por las fuerzas armadas y de esta manera nueva--

~ente la gran burguesía norteamericana y los esclavis-

!:;gs plantadores, obtuvieron de nueva cuenta la victo--

ria, Dero esta vez sobre su propio oueblo, dejando 

totalmente c~ns~lidada su dominación social y política 

lecislstivamente, mediante la Constitución de ~os Est~ 
(O) 

do3 rrnidos'·' del ai'io de 1787, por lo que esta Const_! 

~uci6n calificada de burguesa, encontró en la misma el 

funaamente para su dictadura, con Dlena creación de 

sus fines para un poderoso y cen~ralizado poder fede--

ral, asi como también, el hecho de poder restringir al 

méximo los derechos políticos y de antemano, las libe~ 

tades de las masas trabajadoras, por lo que se redujo 

ciuevamente al proletariado obrero a las ya tradiciona-

les condiciones de explotación, sin ning~~ derecho y -

;rrucho menos con una reglament3ción o limitación a las 

(8) .- V .e . .2ül\:hvVi:JKl i -.Jl'.nu~, Historia ·de las Ideas 

Políticas. Ed •. Grijalbo, .... li. México 1966.p. 26L 
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largas jornañas, ya que en esta época las jornadas 

eran de 14 a 16 horas. 

Y no fué sino a través de las grandes congregaci2 

nes de los movimientos obreros, que en una forma conti 

nua y casi simultánea que surgían dentro de los dife-c: 

rentes Estados de la Unión Americana, caracterizandose 

solamente en cuanto a que los obreros del norte eran 

los dedicados a todas las ramas de la industria, y los 

del sur como trabajadores del campo. <~uedando regis-

trados muchos de estos movimientos obreros en innumer~

bles lineas en la historia, aunque la información de 

que disponemos nos hace saber que, la lucha por la re-

.ducción da las horas de trabajo, comenzó en este país. 

en l803, realizándose varias huelgas en las que se 

pedía la disminución de las horas de labor, que enton

ces eran de 14 y 16 horas. En 1852 estallaron huelgas 

en Nueva York~ Filadelfia y Boston, pidiéndose una jOf 

nada de 10 horas, venciendo el movimiento obrero en 

las dos primeras ciudades, no así en la última. En -

1840, el Presidente Martin Van Buren, decret6 la jorn~ 

da de 10 horas para quienes trabajaban en el-gobierno 

1 federal. 

Los empresarios norteamericanos aceptaron en 1863 

la reducci6n de la jornada de 14 horas a 11. Desde -
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1360, se habían. constituído en los Estados Unidos las 

l.ig'ls de las .g horas, or¡;aniza.:ias por Ira Steward, 

.Los Caballeros del trab::~jo - Knights of Labour, agrup~ 

dos en el veciQO pais del norte, hicieron suy~ la de

m~mda de la jornada de g h::>r'ls. Por otra ;)ar·te, el IV 

Consreso de la Federation of Crganizated Trades an La

bour Union of United States, aprobó la siguiente reso

lución: 

"La jornada de 8 noras constituirá la jor

nada legal a partir ñel 1° de mayo de 1886, 

y recomendamos a todos los sindicatos obre

ros, que dentro de su área de acción, orga

nicen y orienten sus estatutos y reglamen-

tos hacia la obtención de este propósito, a 

partir de la fecha mencionada". 

Por lo \!1€ un3 vez que lo anterior fué hecho del 

conocimiento de las diversas agrupaciones obreras y 

cumplimentando dicho acuerdo; se realizaron manifest~ 

clones en variss ciudades de los Estados Unidos. De-

tect~ndose hechos lamentables como los acontecidos en 

Chicago, en donde ocurrieron los más sangrientos acon

tecimientos que conmovieroH al mundo y dieron lugar al 

proceso y ejecución de varios dirigentes obreros en -

1888 por las autoridades norteamericanas a causa del -
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expresa·io moYimiento obrero, con el 'J_ue se pedía la r~ 

ducci5n de las noras de ~rabajo. Y de esta manera la 

lucha nor lg reducci5n de b jorngJa ;Jrosigui6 nastl:l 

la Con~erencia de Noshin~ton en e~ a~o de 1919, en la 

élUB Se t'i.jÓ la jornaoa msxinl'3, la '{Ue quedÓ :r;egulada -

en ~1 artículo 2° 1ue dice: 

"En todos los establecimientos p6blicos o pri

vat'los, o en sus dependencias de cualquier nat]:! 

raleza que sean, con excepción unicamente de 

aquellos en 1ue estén empleados sólo los miem

bros de una familia, la duración del trabajo -

del personal no podrá exceder de ocno horas 

por día y de cuarenta y ocno por semana". 

~uedando en otros de sus artículos las modalida--

1es y limitaciones al principio de la jor:fiada de 8 ho

ras, 1ue dicen: 

"a).- Exclusión de los talleres familiares; 

b).- Exclusión de los trabajadores que ocupen 

puestoe ie vigilancia, dirección o de confianza; ••• se 

c~dr¿ también prolongar la jorn9da en los ca~os de si

niestro o necesidades urgentes de la empresa; 

f).- Posibilidad de susrender la aplicación de la 

convención en los casos de guerra o de acontecimientos 

:p.e ¡msierm en peligro la seguridad Nacional ••••• " 
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Encontrándose actualmente genoralizado en toco e~ 

te país la jornada de 8 horas, con una seLbDa laboral 

que va desde las 35 hastg las 40 horas máximo. 

Par otro lado, cabe aclarar que en CU3nto a los 

datos reunidos del Centro •ie Estudios :.;::1 Movimiento -

Obrero, ya en 1856, en Austrialia, los obreros especi! 

lizados de Melbourne obtuvieron primE:ra:nente la j:>rna

da de 8 horas, en base a ~ue, por la misma fascinación 

1ue surgió ~e los descubrimientos de yacimientos de 

oro en aquel país que ocasionó gran falta de mano de -

obra en las ~ndustrias. No obstante as! continuaron -

las intensas lJchas de los trabajadores australianos, 

por lo 1ue en 1835 se hizo obligatorio en general la -

jornada de 8 horas rara las mujeres y los nifios. 



C A ? I T U ~ O II 

Las etapas que resultaron definitivas para confi

gurar nuestra legislación, surgen a partir propiamente 

desde la conquista de América, en la que dado.el caso 

el·habitante de la Gran Tenochtitlan pierde toda liber 

tad al ser conquistado y colonizado por españoles, ad~ 

mas del hecho de quedar reducido a una bestia de trab~ 

jo, ya que en dicha época se presentaban toda serie de 

abusos, como el hacer exigible el hecho de laborar jo~ 

nadas exhaustivas mayores de 14- 6 16 horas diarias y 

sin la debida remuneración, ya que en caso de desobe

diencia el amo-patrón, contaba con sus propias cárceles 

en el interior de las mismas haciendas, para castigar 

a todo aquel trabajador que no le cumpliera. Dejando 

todo esto, profu~das premisas suficientes para que ca

da vez fuera más"irresistible la necesidad de ~ograr

una reducción a la jornada y salarios remuneradores,·

como la necesidad de un Derecho regulador de las cond,i 

e iones de trabajo, que anal·izaremos en las siguiE:ntes 

líneas. 

A).- ..l.úi.B iú;.J'.l!..l:i .ii.t:.. r ... i.~.~L.;;>.- Resulta necesario referir

nos a esta compilación legislativa, ya que en la misma, 

por vez primera apareció reg~amentado un límite a la -
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jornada para esta p~rte del continente, como una medida 

protectora para nuestros naturales, los que de tal sue~ 

te, ~ue co!:lo se S'ilbe, ¡¡¡ conse,...uencia de la misma con-.;. 

::¡uista y coloniz~ción de este Nuevo Mundo se redujo a 

t~dos los indígenas a condiciones similares a la de G! 

clavos, bajo aspectos totalmente infrahumanos de traba 

jo y malos tratos, dado gue con el acto denominado "eg 

comienda", la que consistió en repartir junto con las 

tierras, también cierta cantidad de naturales p~r~ que 

las ~rabajaran, lo que trsjo como consecuencia, que, a 

estos indígenas se les sometiera enérgicamente a las -

más agobiantes y brgas jornadas. Resultando el mal 

trato desde los orimeros reparti"mientos, como fueron -

los realizados en las Islas conquistadas: como la de 

San Jusn, en la que se palp6 en forma inmediata la ve-

jación y explotación. al indígen~, continuándose con e~ 

ta modalidad en forma consuetudinaria, desde que Cris

tóbal Colón en la Española, da nacimiento ·al reparti-

miento de indígenas a fines del siglo XV, apareciendo 

tanto en las Instituciones de Gran¡¡da de 1501 como en 

Instituciones Complementarias de 1503, en las que se o~ 

denaba también 1ue a los indígenas se les redujeran a 

oueblos regidos con un capellán, pars así cumplir tam

bién con el pa~o de los diezmos reales y eclesiástic~!?) 

(lO).- w;y:c,.:3 ~~ ll:IJ..i.L...:;.: Ley I, del titulo VIII,·Libro 
IV del 14 de feb. de 1509. 
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Posteriormente, Carlos V, el 26 de junio de 1523, 

instruyó a Hernán Cortés sobre el trato que debían daE 

le a los natrirales y evitar que se continuara con los 

repartos de hombres en la Nueva Espaiia :¡a :~ue era ple

namente visible el daño .que surgió con dichos reparti

mientos de indígenas.(ll) No obstante la orden dada 

por la Corona Espa~ola, aún así Hernán Cortés continuó 

con el repartimiento de hombres para .las tierras mer-

cedadas que se les concedieron a los conquistadores 

y colonizadores con distintas extensiones, según los 

servicios a la Corona, para que con estos indígenas 

encomendados los utilizaran en las labores 1ue consid~ 

raran necesarias, prevaleciendo las del campo, las de 

las minas, la construcción y otras, pero, claro está, 

bajo jornad.as '¡ue giraron alrededor de las 14 a las 

18 horas diarias de labor 3demás del consuetudinario 

mal trato. Por lo que nuevamente a través de l3s Le-

yes de Indias, Carlos V, dictara en 1528, las instruc

ciones precisas sobre el trato que deb!an recibir los 

indios encomendados, (l2 ) prohibiendo principalmente 

el hecho de ·:¡ue se les tuviera co;no esclavos trabajan

do en las minas,. ya que en éstas laboraban h-asta desf~ 

(11).- .í.JBl.t!uS lJi:. ll~.v..liib: Ley I, Titulo V, Libro IV, del 
26 de junio de 1523. 

(12) .- ..mlt.J.'.a...., '.híiiVI:.t. .l:~,.JJ.nv~~, El Derecho Agrario en }.;é

xico, Bd. Porrúa, ~.rl. pág. 179, México 1930. 
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llecer, es decir, bajo jornadas inhumanas¡ por lo que 

fueron innumerables las muertes suscitadas en dichos 

l'J.gares y, no obstante estas prohibicion<Js, se C;)nti-

nu6 co~ las lar~as jornadas en condicion¿s innumanas. 

Dado lo anterior, la Corona Española decidió con 

la intención ce mitigar la explotación del trabajador 

por primerq vez en la historia de Nueva España, fijar 

uns limitante a las largas jornadas de las que eran 

víctimas los naturales a travds de una Cédula plasmada 

en las Leyes de Indias(l3) que contemplaba una dispo-

sici6n totalmente tutelar del trabajo en beneficio del 

indígena, expedida por Felipe II en 1593, en la que a 

través de dicha C'dula "por vez primera se reduce a 

ocho horas la jornada diaria de los obreros" tanto al 

de las fortificaciones, co~o al obrero de las fábrica& 

Pero, por las demas páginas que constan ·en la historia 

resulta plenamente visible que todas estas disposicio

nes ja~as a través de las Leyes de Indias, en su tota-

J.idad se convirtieron en letra muerta, ya que nunca se 

cumplieron y se continu6 so~etiendo a los indígenas a 

jornadas q~e como míni~o era l~ llamada jornada de sol 

a sol. 

(13).- J../;;;;:r..,;:; J.ii.; ... .:wl.n.;),- Ley VI, Libro III, Título VI, 

hoja 3. 
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Por todo lo anterior se explica qua en la época 

de Independencia Don .José flaría Moralos y Pavón, el 17 

de noviembre de 1310, dictara una orden en el cuartel 

general de Aguacatillo 9 diciendo que nadie pacaría tr± 

buto y que no habría más esclavos en lo sucesivo. Ya 

que por esta disposición se consideró el móvil de las 

causas de la guerra de LQdependencia, en la que prev: 

leció la firme intención de terminar con la dependen

cia y la esc13vitud y así tBmbién se explica el porqué 

Don Miguel HidalBO y Costills dictara el decreto so

bre la devoJ uci6n de. las tierras a los pueblos y el 

decreto sobre la abolición de la esclavitud y los tri

butos para los indios y las castas. 

Congreso, vemos 1ue se configura y surge a causa de 

todos aquellos acontecimientos y elementos de ex~lota

ción laboral, mismos que fueron ~nalizados y valorados 

por Don José María IVIorE!"los .Y Pavón, ya que dados estos 

desda el pasBdo y en la forma ;n vista en l.:Js páginas 

antericres de este capitulo, y que concluyó en ser uno 

de los motivos principal~s que en consecuencia fueron 

la~ causas que llevaron a la revolución 3 a· la trans-

formación tanto polltica cowo social y económicB, en 

la que destacad:Jmence surgió la figura de José 1/;aría -

Morelos, del oue su cao~cidad polltica se advierte con 

toda claridad en sus "Sentimientos a 13 Nación 7;lexica-



- 28 -

na", mismos en los 1ue se fijaron los cimientos de la 

futura Constitución, 9demáe de ser también quien ela-

bor6 el mismo rep;lamer1to jel Cone;r·eso en el que aparte 

~e fi~sr lo~ lineamientos de las deliberaciones, tam-

bién da una clara fórmula de la organización política. 

El Congreso inició sus labores el 14 de septiem-

bre de 1813(14) en la ciudad de Chílpancingo, al que 

le· fué presentado por Don José María Morelos el docu--

mento denominado los "SP.ntimient;os de la Nación Mexi-

cana", en el que referente al tema 1ue nos ocupa, re

sulta im?Ortante el r3rrafo décimosegundo, que expresa 

lo siguiente: 

"Que como la buena Ley es superior a todo hombre, 

las 1ue dicte nuestro Con~reso deben ser tales -

que obliguen a constancia y patriotismo, moderen 

la opulencia y la indigencia, y de tal suerte se 

BUffiente el jornal del pobre, 1ue mejore sus cos

tumbres, aleje la ignorancia, la rapiña y el 

hurto". 

De tal documento 3lganos historiadores coinciden 

en el hecho de que no obstante los grandes principios 

(14) .- li.d4~Ü . .i.J i>.t\.w.c..1.u, Derecho Constitucional Mexicap.o, 
Ed. p.gx-Méx:ico, p. 74, México, 1978. 
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contemplados en él, las mismas circunstancias del mo-

mento, fué razón más que suficiente para que no fuera 

posible el que cambiaran las condiciones de explota--

ción laboral a la que se sometia al indígena, ya que -

por una parte continuaron prevaleciendo las arraigadas 

costumbres de los hacendarios, en el sentido de mante-

ner a los naturales laborando de sol a sol, tanto en 

el campo como en la industria, y por otra parte, en 

cuanto a las mismas condiciones que precisamente se 

dieron en esa época de cambio, én la que se sufrian 

las consecuencias de la misma crisis politica, social 

y económica, además de que también en esos momentos se 

debatía como una sociedad fluctuante. 

Dentro de lo que propiamente seria la segunja de 

las tres grandes luchas de ?i!éxico(l5). y encaminadas 

éstas para lograr su nacionalidad y conq•.listar su ind~ 

pendencia 9 as:t como la libertad y la justicia pani sus 

hombres. En esta etapa se representa principal:uente -

el triunfo del pensamiento individualista y liberal, 

resultando ser uno de los factores de mayor importan-

cia para los hombres de ese entonces, el hecho de po-

2er fin a la dictadura personali8ta de Santa Anna y 

conseguir el reconocimiento de las libertades consign~ 

\15).- .i.J.a.NIL.L .»h;.éili;:~O. Derecho Constitucional Mexicana. 
Ed. Pax-r,:éxico, pág. 15ú y demas, México. 1978. 
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das ~n las viejas declaraciones de Derechos. Cuando -

los soldados Juan Alvarez y Comonfort arrojaron del P2 

der al dictador, convocaron al pueblo para que eligie

ra representantes a un Congreso Constituyente~ que se 

reunió en la Ciudad de México durante los años de 1856 

y 1857. Por lo que con la intención de sintetizar en 

lo más posible las actividades de esta asamblea, que 

fué la de mayor altura en sus debates dado que también 

fí..Ié la que cóntó con los mejores element-<>s ___ en suinte-

graci6n, conforme al criterio de renombrados historia

dores; en el sentido de que en cuanto a la integración 

de dicho Congreso, el pueblo d~ México tuvo el acierto 

de nombrar para este cargo, casi en su totalidad, a -

ciudadanos que habían sido víctimas de la tiranía, la 

explotación, o de la dictadura militar. Por 1~ que 

era natural conforme a los comentarios de los histo-

riadores; que quienes habían combatido ~ la tiranía y 

por esta causa acababan de sufrir todo género de tor

mentos; que quienes volvían del destierro o salían de 

las prisiones del Estado, en donde habían sido relega

dos por su amor a la libertad; todos ellos tuvieron

la más firme voluntad y el más escrupuloso empeño en 

establecer tales preceptos constitucionales, que de 

antemano a toda costa hicieron imposible la repetición 

de los abusos del poder, así como imposible también la 

ya tradicional tiranía. 
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Asi tenemos que la Declaración de Derechos de 

aquella asamblea, resulta ser uno de los más bellos 

documento¡:¡ de carácter jurídico d~l siglo XIX dado que 

posee, de a9uerdo con el pensamiento de su tiempo, un 

hondo sentido individualista y liberal. Resultando 

particularmente importantes para nuestro tema las dis

posiciones de los articules: cuarto, quinto y noveno, 

en los que se contempla lo relativo a las libertades 

de .profes~6n, industria y trabajo, bajo el principio -

de que "Nadie puede ser obligado a prestar trabajos 

personales sin una justa retribuci6n·y sin su pleno 

consentimiento", así como también a la libertad de as2 

chci6n. 

Dadas las circunstancias vemos también que en dos 

ocasiones se propuso al Congreso la cuestión del "Der~ 

cho del Trabajo", pero sin poderse lograr su reconoci

miento, dado que el valor de caricter absoluto que los 

defensores del individualismo, atribuían a la propie

dad privada y a la influencia de la escuela económica 

liberal, por lo :¡ue en si esto constituyó obstáculos 

al parecer in~alvables. Por lo que el sistema que -

adoptó el Constituyente de 1856 - 185?, fué el de las 

constituciones puramente políticas, más sin embargo, -

surgió la voz de un celebérrimo constituyente el que 

manifestó que "la Constitución no sólo oebia ser égida 



politic3 de los derechos individuales, sino también un 

instrumento de protección de los grupos sociales débi-

les": (lo) Ignacio Ramirez. 

Por lo que se desprende de su primera interven-

ción del "Nigromante", en un principio objet6 el pacto 

fundamental proyectado, por el que se pretendía expe

dir la Constitución "en·el nombre de Dios". Posterio;¡;: 

mente atacó el derecho divino y pugno vehementemente, 

con un hondo sentido humano, por: elevar a los indíg~ 

nas a la esfera de ciudadanos y combatiendo, con el 

mismo interes, la servidumbre de los jornaleros, así 

como también el hecho de re~udiar el tipo de organiza-

ción de la nación mexicana con los elementos de la an

tigua ciencia política, y habló vigorosamente de gran-

des reformas sociales. Terminando su discurso con una 

frase que resultó ser precursora de las ~uevas ideas -

sociales y que a continuación se expresa: 

"Formemos una Constitución que se funde en el 

privilegio <ie los menesterosos, de los ignoran

tes, de los débiles, oara que de este modo mej2 

remos nuestra raza, y para que el poder pÚblico 

no sea otra cosa más que la beneficencia organ_! 

zada". 

(16).- b~~vi&Cv ~nhCv, Historia del Congreso Constit~ 

yente (1856-1857), el Colegio de México, 1956. 
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Ignacio Ramirez ~1 oponerse a la_ declaración de -

carácter individualista contenida en el proyecto del 

articulo 1°. de la Constitución, en el que por su dis

curso de oposición quedó caracterizado corro un fer-

viente precursor del constitucionalismo social~ por lo. 

que cabe hacer mención de una parte de ese pensamiento 

social de Ignacio Ramirez y que dice~ 

"El más grave de los cargos que hago a la comi

sión es de haber conservado la servidumbre de -

los jornaleros. El jornalero es un hombre que 

a fuerza de penosos y continuos trabajos, arra~ 

ca de la tierra, ya la es9iga que alimentá, ya 

la seda y el oro que engalana a los pueblos. En 

su mano creadora el rudo instrumento se convie~ 

te en máquina y la informe piedra en magníficos 

palacios. Las invenciones prodigiosas de la i~ 

dustria se deben a un reducido número de sabios 

y a millones de jornaleros; donde quiera ·que -

existe un valor, allí se encuentra la efigie so 

berana del tiabajo". 

Y agrega: "pues bien, el jornalero es esclavo. 

Primeramente lo fué el hombre; a esta condición 

lo redujo el derecho de la guerra, terrible sa~ 

ción del derecho divino. Como esclavo nada le 
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pertenece; ni su familia ni su existencia y el 

alimento no es para, el hombre m3quina un dere= 

cho sino una obligación de consei~arse para el 

servicio de los propietarios. En diversas épo-

cas el hombre productor, emancipándose del hom

bre rentista siguió sometido a la servidumbre 

de la tierra; al .feudalismo de la Edad Media y 

el de Rusia y el 1e la tierra caliente, son ba~ 

tante conocidos para que sea necesario pintar -

sus horrores. Logró también. quebrantar el tra-

bajador las cadenas :¡ue lo unían al suelo ·como 

un producto-de la naturaleza, y hoy se encuen

tra esclavo del capital que, .no necesitando si-

no breves horas de su vida, especula hasta. con 

sus mis~os alimentos. Antes el siervo era el -

:3rbol 1ue se cultivaba para que produjera abun-

él antes frutos, noy el trabajador e·s la caña que 

se exrrime y se abandona. Así es que el grande, 

el verdadero problema social, es emancipar a -

los jornaleros de los capitalistas; la resolu

ción es muy sencilla y se reduce a convertir en 

capital a1 trabajo. Esta operación exigida im

periosamente por la justicia, asegurará al jor

nalero no sólo el S3lario :{Ue conviene a su sub-

sistencia sino un derecho a dividir proporcio--

nalmente las ganancias con todo empresario". 
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Y no obstante la sugerencia hecha a la asamblea 

en al sentido de que se avocara al conocimiento de la 

legislación adecuándola para resolver aquellos graves 

problemas, y aún as! resultó que los diputados no adOJ2 

taron ninguna decisión. Por lo ::¡_ue en la sesión del 8 

de agosto de 1856, en torno al debate. sobre las liber= 

tades de pro~esi6n, industria y del trabajo; al caso 

r. Vallarta ley6 un discurso en el que expuso la expl2 

tación de que eran objeto todos los trabajadores y por 

lo tanto la misma ur$encia de evitarla, dado que pad! 

cian largas jornadas, que en ocasiones eran hasta de -

16 horas diarias, y dadas estas circunstancias cuando 

todo hacía creer que propondrían el reconocimiento 

constitucional de los derechos del trabajo, concluyó -

diciendo en armonia que: las libertades de trabajo, e 

industria no permitían la intervención de la ley. 

De tal suerte, aún así conforme a lo anterior, no 

rué posible terminar con las jornadas exnaustivas de -

más de 14 ó 16 horas y las cosas continuaron quedando 

como estaban, en el sentido de la explotación ilimita

da al obrero en todas las áreas del trabajoi tanto del 

. , tipo industrial, como el del campo. Por lo que al pa

recer ~sto fué motivo oara que el espíritu liberal del 

archiduque Maximiliano de ffabsburgo, que convencido de 

~ue el progreso de las naciones ao ouade fincarse en -
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la explotaci6n del hombre, expidió una legislación so

cial que represent6 un esfuerzo generoso en defensa de 

los trabajadores y camoesinos; por lo que el lO de 

abril de 1865 suscribió el Estado provisional del Imp~ 

rio, y en sus artículos 69 y 70 correspondientes al 

capitulo de "Las Garantías Individuales", prohibió 

·los ya tradicionales trabajos gratuitos ·o forzosos, y 

previno que nadie podía obligar sus servicios sino tem: 

poralmente, y ordenando también que ·tos padres o tuto

res· debían autorizar el trabajo de los menores. Post~ 

riormente el 1° de Noviembre de 1865, expidió la que -

se ha llamado "Ley del Trabajo del Imperio", la que 

manifestó: 

La libertad de los campesinos para poder sepa

rarse en cualquier tiempo de la finca a la que 

.Prestaran sus servicios; jornada de .sol a sol 

(no ogs de 12 horas aprox.). Y con dos horas

intermedias de reposo; descanso hebdomadario; 

pago del salario en efectivo; reglamentación -

de las qeudas de los campesinos, libre acceso -

de los comerciantes a los centros de trabajo, -

supresión de las cárceles privadas y de los ca~ 

tigos corporales; escuelas en las haciendas en 

donde habitaran veinte o más familias, inspec-

ción del trabajo, sanciones pecunarias por la 
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violaci6n de las normas antecedentes y algunas 

otras disposiciones complementarias. 

Por otra parte, en cuanto al C6digo Civil de 1870, 

procuraron también dignificar el trabajo 9 declarando 

que la prestación de servicios no podía ser e111iparada 

al contrato de arrendamiento, dado que el hombre no es 

ni podia ser tratado como cosa; por lo 1ue en cuanto 

al mandato, al ejercicio de las ?rofesiones y al con

trato de trabajo formaron un s6lo t!tulo 9 aplicable a 

todas las actividades del hombre. Más sin embargo, el 

conservadurismo que venia desde la Colonia continu6 -

con los ya tradicionales sistemas de explotación al 

trabajador y las largas jornadas de 12 hasta 16 horaii! 

diarias. 

A partir del año de 1900 aproximadamente y en ba

se a la inquietud tanto social como politica, dió qo

mienzo la configuración de los elementos necesarios 

para 1ue se diera la primera revolución social del si

glo XX; ya que por una parte la población cam;esina 

llegó a una total conducción de servidumbre y de mise

ria, dado que se encontraban reducidos por sus amos a 

la misma calid9d de las bestias de carga y tiro y bajo 

las más dr8sticas jornadas. 
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Conforme a lo anterior y por la ya dicha condi

ci6n a la que eran sometidos los obreros, adem's de las 

largas jornadas que llegaron a ser hasta más de ~4 6 

16 horas diarias; se dieron los elementos suficientes 

para ~ue surgieran las más trascendentales huelgas co

mo fueron: La de Cananea y Río Blanco, estallando la 

priinera el 1° de junio de 1906, y la segunda el ? de 

enero de 190?, y mismas ~pe se convirtieron en el ger

men· de un proceso que durante la primera década del -

siglo XX, evolucionaría todo ello hasta desembocar en 

la Revolución 1!exicana de 1910. Dado que la huelga de 

los mineros de Cananea y la de los textiies de Puebla 

y Orizaba, así cocro la formación del Partido Liberal -

Mexicano, y las misnas criticas de los periodi~tas de 

oposición entre otros aspectos, configuraron las expr~ 

sienes del descontento creciente en contra del régimen 

Porfirista que en ese entonces gobernaba al país. 

Concerniente al pensamiento de los miembros del -

Partido Liberal Mexicano, mismo que se formó a princi

pios del siglo XX, al caso cabe seaalar como parte so

bresaliente, el sentir de su presidente de partido, 

·Ricardo Flores Magón, y sobre la publicación de su ma

niriesto y programa, que en si contienen el documento 

pre-revolucionario más importante en favor de un dere

cho del trabajo, en el 1ue están delineados los princ! 
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pios e instituciones de la "Declaración de Derecnos 

Sociales", además que dicho documento analiza la situ! 

ci6n del pa!s y las condiciones de las clases campesi

na y obrera; y concluye proponiendo reformas trascen

dentales en los problemas: político, agrario y de tr~ 

bajo. Por lo que en este último aspecto, el ~artido 

Liberal recalcó la necesidad de crear las bases gener~ 

les para la legislaci6n humana del trabajo como fueron: 

mayoría de trabajadores mexicanos en todas las empre

sas e igualdad de salarios tanto para nacionales como 

extranjeros; orohibici6n del trabajo de menores de -

catorce años; jornada máxima de ocho horas; descanso 

hebdomadario obligatorio; fijación de los salarios 

mínimos; reglamentación del trabajo a destajo; pago 

del salario en efectivo; prohibición de los descuen-

tos o multas; pago semanal de las retribuciones; pr2· 

hibición de las tiendas de raya; anulación de las de~ 

das de los campesinos;· reglamentación de los medie~os, 

del servicio doméstico y del trabajo a domicilio; in

demnización ror.los accidentes de trabajo; higiene y 

seguridad en las fábricas y talleres; así como nabit~ 

cienes higiénicas para los trabajadores. 

Desprendiéndose de lo anterior, que en cuanto a 

las jornadas inhumanas, el trabajo de los menores, la 

fijación de los salarios, los pagos en efectivo, etc.; 
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fueron éstos los problemas de siempre, como producto -

de la explotación, ya que ·en las páginas anteriores de 

este capitulo hemos visto tanto los asoectos legislati 

vos, como el sentir de grandes personajes y su simili

tud de pen~gmientos, ya que casi resultan ser repetit! 

vos los aspectos legislativos, así como los móviles 

ideológicos, mismos que terminaron en influenciar y d~ 

tel;'minar la vida política, social :¡ le~islativa--del 

país. 

Y que poco después de que fué expedido el progra

ma del Partido Liberal y sumándose a ésto la agitación 

libertaria que en ese entonces se hizo sentir en la 

República, los magonistas estuvieron activos insoiran

do y dirigiendo levantamientos contra el régimen Porf! 

rista, y Tiás aún, esto trascendería hasta la misma et~ 

pa armada-revoluciongria y que alcanzaría a determinar 

algunos de los aspectos de gran relevancia; y mismos 

que posteriormente serían influenciables a la configu

ración de la Constitución de 1917. 

C) .- .ll.T.l.t'.dci JJB ,~:;VO.~.~UCI~oh'l nit.~·_c_.. T.Li].(ü!..lí: ii..i. áit•.C.I:GULu 123 

Cü;;l;l'~O.tUI..i.'íl:;O.- Hemos visto hasta el momento, en 

una forma generalizada, todas aquellas características 

que configuraron claramente el hecho d~ que no existía 

ningún .control real ni límite a la jornada de trabajo, 
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asi como cual era la situación de explomción en la que 

vivia el trabajador nacional, que por así decirse, de~ 

de la conq_uista hasta los momentos de gran transición, 

tanto social como política y laboral, que principslmeQ 

te se dieron desde los finales del siglo XIX, como ta! 

bién a principios del siglo XX, y que como vimos tam-

bién, que, en múltiples ocasiones aparecieron normas -

protectoras al trabajador, que muchas de ellas por no 

decir todas, fueron en sí letra muerta, ya que nunca -

tuvieron aplicatoriedad. Por lo que ahora toca anali

zar primordialmente el espíritu característico y el 

oroceso de metamorfosis de nuestra Constitución, den-

tro de su aspecto tendiente a limitar las largas jorn~ 

das; ya que desde la de A:patzingán, del 24 de octubre, 

de 1814, hasta la de 1857, las que se inspiraron según 

criterio de algunos analistas e historiadores, en las 

constituciones políticas de Estados Unidos de Norteam~ 

rica y Europa, las cuales crearon un constitucionalis

mo eminentemente político 9ara regular las funciones· 

del gobierono y garantizar los derechos del hombre 

frente al Estado. 

Y as1 nos trasladamos hasta el triunfo de la rev2 

luci6n constitucionalista, jefaturada por Don Venusti~ 

no Carranza, la 1ue tuvo como paso inmediato a seguir 

la organización del gobierono sobre las bases polfticas 
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y sociales establecidas durante la lÚcha armada en 

abierta pugna .con la Constitución liberal de 1857. Por 

lo que el Ingeniero Félix Palavicini manifestó la nec~ 

sidad de convocar entre otras cosas, a la integración 

de un Congreso Constituyente, exclusivamente dedicado 

a discutir las reformas constitucionales, sin otra 

atribución política y sin ningún otro carácter legisl~ 

tivo aparente de aquel para el cual fué exclusivamente 

é:on,vocado. 

Por lo que dadas las circunstancias resultó inel~ 

dible el hecho de .convocar a la gran Asamblea Legisla-

tiva de la Revolución, para incorporar en una nueva 

Carta Constitucionalista, los principios sociales con-

quistados por los campesinos y los obreros a través de 

las luchas dentro del movimiento revolucionario. Mot! 

vo por el c~al fué acogida la idea por el primer Jefe 

del Ejército Constitucionalists y encargado del poder 

Ejecutivo de la República, el C. Venustiano Carranza y 

por decretos del 14 y 19 de septiembre de 1916, convo

có al oueblo mexicano a las elecciones para un Congre~ 

so Constituyente, el cual debería reunirse en la ciudad 

de ~uerétaro el dia 1° de diciembre de 1916. 

Y una vez terminadas las elecciones de los dinuta .. -
dos Constituyentes da comienzo el gran debate en la fe 
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cha estipulada. Con la resoectiva solemnidad de la s~ 

si6n inaugural.(l7) y asi, en la sesi6n del 26 de di

ciembre de 1916 en el teatro Iturbide de Querétaro, se 

dió lectura al tercer dictámen del proyecto al artícu

lo 5° de la Constitución 9 y 1ue en cuanto a las discu

siones y polémicas 1ue se suscitaron en torno al mismo, 

fuá lo que di6 origen a la creación del articulo 123 

como lo veremos en l3s siguientes líneas, resultando 

de gran importancia su análisis, ya que de ésta se de! 

prende la luz para éste tema, dado que de las exposi-

ciones hechas por los propios constituyentes, tenemos 

que de L3s mismas podemos analizar en .forma clar·a y -

meditar la razón de su contenido expuesto, ya que como 

se sabe, el Congreso Constituyente tuvo brillantes in-

tervenciones de diputados, de los que no 9recisamente 

su ideología se encontraba configurada de altos conoc! 

mientos juristas, sino de sus vivencias propias, ya 

que ,3ran hombres que vení.an de los talleres, de las 

fábricas, de las minas, y del mismo campo, así como 

también vinculados con éstos, como ciudadanos ~r~ados, 

1uienes vivieron en carne 9ropia el hambre, la margi

nación, las l:Jrgas jorn9das y la explotación· laboral, 

ltanto del c~mpo como de las minas. Por lo que en base 

a sus vivencias, fué motivo más que su.ficiente para 

( 17) • - JJ.L.h..í..v ¡.;_¡,. JJ..:..o.n'X.t.;.:. .i..IE.iJ .;u.;.~\J.t.u:.¡;jí.J l.iu.w;¡.r I'iUJ.i:.J.~:i:.ll.. 

Tomo I, pág. 265 y demas. 
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que pugnar~n más vehementemente por que se consignaran 

aquellos principios sociales anhelados desde tiempo 

atrás en favor de la clase obrero-campesina. 

Y tenemos 1ue con la mencionada lectura del dict! 

men sobre el articulo 5o, el que además fué adicionado 

con tres garantías más, y no éstas del tipo individual 

sino totalmente de carácter social, com()__fueron-<:¡,~e: 

La ·jornada no debe de exceder de ocho horas; la proh! 

bición del trabajo nocturno industrial para mujeres y 

menores y el descanso hebdomadario. Con lo g,ue se or! 

ginó la gestación-del derecho constitucional del traba 

jo, por lo que precisamente en dicha sesión dei 26 de 

diciembre de 1916, se manifestó la configuración de la 

transformación constitucional con el ataque certero a 

la teoría política clásica, en base a que, cuando los 

diputados Jacobinos hacen patente su reclamo en cuanto 

a la inclusión de la reforma social en la Constitución, 

y ~ue como se sabe, propició la formulación del artí

culo 123, por lo ~ue merecen especial mención el inge

niero Pastor Rouaix, bajo cuya dirección y eficaz la-

bor fueron redactados los textos de los artículos 123 

y 27, en el Palacio EDiscopal de la Ciudad de ~ueréta

ro,(lB) así como los diputados Rafael L. de los Ríos, 

(13) .- .UlA.hiU .IJ.i:. .i).c..o.t.'.C.c..:> J.l.í:..u ..;¡;.:~lr~vv JU<ió'ii·...:u·.x:..:..~.d~la. 

Tomo II, pág. 261 y siguientes. 
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Porfirio del Castillo, Martinez Escobar, Macbs J. 

otros m1s que sería prolijo enumerar. 

Y una vez ya leido dicho articulo :;o, y esc..tcna

das las intervenciones como la de Don !!'ernando Liz:n·di, 

la que tuvo un carácter totalmente de crítica al cont~ 

nido de dicho articulo, se presentó a continuación la 

intervención -del constituyente Cayetano AndEade, 1uien 

en su intervención se perfiló en el sentido de crear 

un nuevo derecho en la Constitución de con~enido so-

cial y no puramente político, en base a la ya conocida 

necesidad de garantías en favor de los obreros, co~o -

se desprende de una parte de su intervención la que 

dice: 

•• Uno de los grandes problemas de la revolJ.ci:Sn 

constitucionalista ha sido la cuestión oorera 

que se denomina "La política social obrera". 

Por largos afias, no hay oara que repetirlo e~ 

grandes ::;arrafadas, tanto en los obreros en los 

talleres, CO!no en lo·s peones en los ca:nr·::;?, ha 

existido la esclavitud. En varios Estados, 

orincipalmente en los del centro de la B.euúbli

ca, los ceon~s en los cam~os trabajan de sol a 

sol y en los talleres igualmente los oor·er::;s 

son explotados por los patrones. Adem~s ~rin-

cipalmente en los establecimientos de cü--a;:ros, 
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en las fábricas de puros :¡ cigarros, lo mismo 

que en los establecimfentos de dostura, a las -

mujeres se les explota inicuamente, haciéndolas 

trabajar de una manera excesiva, :¡ en los tall~ 

res igualmente a los nifios "Por eso creo ya ha 

debido coneignarse en ese articulo la cuestión 

de la limitación de las horas de trabajo, su--

puesto que es una necesidad urgente de salva--

ción social". 

Manifestando ya al final de su exposición que: 

••••• los elementales principios para la lucha 

constitucion3l, que traen como corolario las li . -
bertades públicas, fueron las clases obreras, -

los trabajadores de los campos, ése fué el ele-

mento 1ue rrodujo este gran triunfo j por lo 

mismo, nosotros debemos interpretar esas necesi 

dades y darles su justo coronamiento. (Aplausos) 

Continuando en turno la gran intervención del Ge~ 

neral Heriberto Jara, el 1ue con su discurso se confi-

gura como el precursor de la Constitución Político-So-

cial, fiando como resultado un car:'icter tot3lmente tra~ 

cendental, como se desprenrle de una p3rte del conteni

do de su exposición 1ue dice: 
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"Pues bien: los jurisconsultos, los tratadis

tas, las eminencias en general en materia de 1! 

gislación probablemente encuentran hasta ridi-

cula esta proposición, ¿c6mo va a consignarse -

en una Constitución la jornada máxima de traba

jo?, lC6mo se va a señalar allí gue el indivi-

duo no debe trabajar más que ocho ho~as al día? 

Eso, según ellos, es imposible, eso según ello~ 

pertenece a la reglamentación de las leyes; pe

ro, precisamente, señores, esa tendencia, ésta 

teoria, ¿ctué es lo que ha hecho? ~ue nuestra -

Constitución tan libérrima, tan amplia, tan bu~ 

na, haya resultado, como la llamaban lós seño-

res científicos, 11 un n·aje de luces oara el pu~ 

blo mexicano 11
, porque faltó esa reglamentación, 

porque jamás se hizo. Se dejaron consignados -

los orincipios generales, y allí. conclu;r6 todo, 

Después, ¿Quién se encár~a de reglamentar? to

dos los gobiernos tienden a consolidarse y man

tener un estado de cosas y dejan a los innovad2 

res que vengan a hacer tal o cu9l reforma. De 

allí ha venido que, no obstante la libertad que 

aparentemente se garantiza en nuestz·a Carta Mag 

na; haya sido tan restringida; de alli ha ven! 

do que los hermosos capítulos 1ue contiene la -

referida Carta Magna, 1ueden nada más como rel! 
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quias históricas alH. en ese libro. "la jorna

da ~1xima de ocho noras no es sencillamente un 

aditamento para significar que es bueno que 

sólo se t~abaje ese n6mero de horas, es para 

garantizar la libertad de los individuos, es 

precisamente para garantizar su vida, es 9ara -

garantizar sus energías, porque hasta ahora los 

obreros mexicanos no hsn sido más que. garnEL.de 

·explotación. 

Conéluyendo ~:;u intervenci·ón recalcando lo siguiente: 

Yo estimaría que se votasen por separado las -

proposiciones 1ue contienen el dictamen: y al 

emitir vosotros señores diputados, vuestro voto, 

acordaos de aquellos desgraciados que claudica~ 

tes, miserables, arrastran su miseria por el 

suelo.y que tienen sus ojos fijos en vosotros 

para su salvación". 

Prosiguiendo en participación el obrero origina-~ 

río de Yucatán, Héctor Victoria, quien propuso princh 

palme·nte dentro de su contenido que: 

••••• como un representante obrero del Estado de 

Yucatán vine ·a pedir aquí se legisle radicalme~ 

te en materia de trabajo. Por consiguiente, el 
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articulo 5° a discusi6n 9 en mi concepto debe -

trazar las bases fundamentales sobre las ~ue ha 

de legislarse en materia de trabajo 9 entre otras 

las siguientes: jornada máxima, salario mínimo, 

descanso semanario, higienización de talleres, 

fábricas, minas, convenios industriales, crea-

ción de arbitraje, prohibición del trabajo noc

turno a las mujeres y niños, accidentes, segu-- · 

ros e indemnizaciones, ••••• 

Escuchándose posteriormente la intervención del -

minero Zavala, quien en apoyo total a la declaración 

hecha por el general H. Jara, recalcó en una-perte de 

su manifestación, la que dice: 

••• es momento oportuno de que se haga justicia, 

a la clase trabajadora, de que se le dé lo ~Je 

le corresponde, por que ha sido el principal 

elemento para el triunfo de esta revolución; es 

necesario que le impgrtamos justicia a eso pobre 

gleba, a esa pobre clase desheredada que tambi~n 

ha sabido sostener el crédito nacional. 

Concluyendo su intervención en el sentido de que 

el dictamen fuera votado por pgrtes, para asi ver pii

meramente 1uiénes eran los p3rtidarios de los .tra.baja-
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dores y de la Revolución Constitucionalista y ~uiénes 

votaran en contra, en protección de sus propios intere 

seso 

Escuch.3ndose nosteriorrnente la partiCi[)ación de 

otro trabajador, Von Ve!sen el que pugnó _principalmen

te por 1ue se votara en cont;ra del tipo de contrato Pi!. 

ra los trab9jadores. 

Por otro l3do, en cuanto al orden del debate en 

el sentido de su culminación, se presento el reclamo.

del periodista Manjarrez; en cuanto a la creación de 

un titulo especial en dicha Constitución, que fuera 

totalmente dedicado al trabajo, y 1ue dice: 

••••••• importa que atendamos debidamente al cla-

mor de esos hombres que se levantaron en la lucha 

armada y que son los 1ue m§s merecen que nosotros 

busquemos su bienestar y no nos espantemos a que 

debido a errores de forma, aparezca la Constitu

ción un poco mala en la forma; no nos asustemos 

de esas trivialidades, vamos al fondo de la cues

ti6n; introduzcamos todas las reformas que sean 

necesarias al trabajo; démosles los salarios 

que necesiten, atendamos en todas y cada una de 

sus partes lo que merecen los trabajadores y lo -
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demás no lo tengamos en cuenta, pero repito, -

señores diputados, precisamente porque son mu

chos los puntos 1ue tienen que trataros en la 

cuestión obrera, no queramos que todo esté en 

el articulo 5°, es imposible, esto lo tenemos 

que hacez· más explícito en el texto de la Con!! 

tituci6n y ya les digo a ustedes, si es preci-

so pedirle a la Comisión que nos presente un 

proyecto en que se comprenda todo un titulo, 

toda una parte de la Constitución, yo estaré 

con ustedes, porque con ello habremos cumplido 

nuestra misión de revolucionarios". 

Prosiguiendo con la sesión del día siguiente, es 

decir, la celebrada e.l dia 27 del mismo mes ;¡ año, en 

la cual desde su comienzo se detectó en las participa-

cienes de los constituyentes; que dichas manifestaci2 

nes nurgieron fundamentalmente en base a las polémicas 

suscitadas conforme a las inquietudes sociales plasma-

das en la sesión del día anterior, y principalmente de 

las declaraciones hechas por los r·articipantes Josafat 

Márquez, Porfirio del Castillo, Fernández r.:::ai·tinez y 

·m especial la intervenci6n dei Linotipista Carlos L. 

Gracidas,(l9) quien en lo particular enfatizó sobre la 

(19).- D:U.ll.l.Ll .iú! .. Db~.;.:.C.i:.S .i.Jl!..L Cv.i.'H ... fu>SO ~uü.STITU;L.i:. ... ;l'.i:.;, -

Tomo I. pág. 667 a la 712. 
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necesidad de legislar en cuanto a la participación de 

los trabajadores a las utilidades de las empresas, así 

como también sobre la justa retribución y el pleno con 

sentimiento. 

Y por otro lado, en cuanto a la siguiente sesión 

del día 28, vemos que, en ésta, además de continuar 

prevaleciendo. la misma característica qu~ s~_ diú desde 

la lectura al proyecto del artículo 5°, ya que se es

cucharon en especial en este día las voces de Alfonso 

Cravioto y de José Natividad Macias, quienes [)ronunci~ 

ron excelentes discursos, además de solidarizarse en 

pensamiento y en acción, con el grupo de diputados Ja-

cobinos, ·--llamados as·í por Luis ~Jlanuel Rojas-=-.7 con 

el fin de rooustecer la teoría obrera, observándose 

también.de sus elocuciones, el surgimiento de la luz 

que le dió creación oosteriormente al artículo 123 

Constitucional, ya que en una parte del discurso de -

Alfonso Cravioto, también se remarcó el compromiso y 

la necesidad de legislar en materia laboral. 

Y una vez ·termina·'la su participación, hicieron 

uso de la palabra con gran afán, Luis G. Monzón y Gon

zalez Galindo, quienes se perfilaron en tenaz defensa 

a los derechos de los trabajadores. 



Continuando posteriormente el elocuente discurso 

de José Natividad Macias, el cual resulta ser la pie

dra angular de todo este debate, ya que como él mismo 

lo manifestó al inicio de su discurso que: correspon

diendo a la comisión que fué dada tanto a él, co~o al 

Lic. Luis Manuel Roj!3s por el Jefe supremo de la T¡evo

lución, el ciudadano Venustiano Carranza, para que ror 

mulasen inmediatamente un proyecto o leyes, o todos 

los proyectos que fueran necesarios en los que se tra

tase el problema obrero en sus deversas manifestacio

nes. El cual al quedar formulado se sometió a 13 con

sideración del Sr. Carranza en los primeros días de 

enero da 1915, y mismo que el jefe acordó se publicara 

en la prensa~ con el objeto de que todos los trabajad2 

res de los lugares que entonces controlaban la revolu

ción les hicieran las observaciones que estimasen con

venientes, 3 as! mientras los gremios obreros elabora

ban sus obser-vaciones, se le ordenó también marchase 

solo a los Estados Unidos, con el objeto de estudiar -

alli la legislación obrera y, sobre todo ver cómo fun

cionaban los diversos centros fabriles e industriales 

de esa nación, lo que dió como resultado de ~u invest& 

gación la elaboración de un proyecto, el cual en base 

a los razonsmientos surgidos del análisis del mismo, 

apareció co~o característica, el hecho de que era nec~ 

sario se considerara en su totalidad por el congreso -
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ya que de otra manera no se veria resuelto el problema 

obrero, por lo que s6lo se tramitarían problemas aisl~ 

dos, y as! no se resolverla en nada la problematica 

iaboral, ya que para resolver dicha situación deberían 

de comprenderse varias leyes, principalmente la Ley -

del Trabajo; en segundo lugar, una ley d.e accidentes; 

en tercer lugar una ley de seguros; y otras más, to

das ellas tendientes en su conjunto a proteger a esas 

clases trabajadoras en_todas aquellas situaciones en

que no que-iaran verdaderamente en relación con el cap! 

tal, pero que afee :::aran de una manera directa a su bi~ 

nestar, ya que era preciso ;¡ necesario atender, porque 

ce otra manera, esas clases quedarían sujetas a la mi

seria, a la desgracia y al dolor en los momentos más 

importantes de la existenciao 

Por lo :¡ue des~mé~ ?e haber hecho tales observa

ciones al Congreso ahí reunido, dejó a la completa co~ 

sid~raci6n del mismo el que se aprobara o no dicho pr2 

yecto. 

De ahí que, en cuanto a lo anterior, el e, Silva 

en plena sesión, pidier~ 1ue se imprimiera el proyecto 

del Lic. Macias. Para el conocimiento de la honorable 

Asamblea, y así, se oudieran unifor~ar los criterios. 
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A lo que contestó el Lic. Macias: que dicho pro-

yeoto •ataba a la total disposici6n, ya que era una -

obra del Ciudadano Primer Jefe, el cual le haoia perm! 

tido hacerla pública, por lo que si querian también 

podían publicarla. 

Escuchándose a continuación enaltecidás palabras 

dirigidas al Lic. Macfgs y a los Congresistas radica

les y Jacobinos; por el General Francisco J. Múgica, 

quien además solicitó se escribiera dicha fecha, como 

día memorable ya que el deseo del Primer Jefe, así co

mo el de los radicales de esa Cámara, era que se die-

ran al trabajador todas las garantias que necesita, 

que se de al pais todo lo que se pide, que se le dé ~ 

la gleva todo lo que le hace falta; y que lo que nan 

pedido los radicales no ha sid~ nunca un d~sprop6sito, 

sino que cada una de sus peticiones ha estado ins-pira

da en el bien general y en el sentir de la nación. 

Configurándose con todo esto y lo anterior expue~ 

to en las demas sesiones, un acalorado debate, que cu! 

minó con la proposición del congresista Manjarx·es 9 (
20 ) 

y que dice: 

(20).- DLáRIO ~~ V~bá~~S V~ UüNu~Su CUNSTITUl~~~~, -

Tomo I, p. 716 - 740. 
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"Ciud2dano Presidente del Honorable Congreso 

Constitu.vente: 

"Es ya el tercer dia que nos ocupamos de la di,2 

cusi6n del articulo 5° que está a debate. Al -

margen de ellos, hemos podido observar que tan

to los oradores del oro como los del contra, 

están anuentes en qwel Congreso haga una la

bor todo lo eficiente posible en~ro de las el! 

ses trabajadoras •. 

"Cada uno de los oradores, en su mayoría, ascien 

den a la tripuna con el fin de hacer nuevas pr2 

posiciones, nuevos aditamentos que redunden en 

beneficio de los trabajadores. Esto demuestra 

claramente que0el problema del trabajo es algo 

muy complejo, algo de lo que no tenemos prece-

dentes y que, por lo tanto, merece ·toda nuestra 

atención y todo nuestro esmero. 

A mayor abundancia, debemos tener en considera

ción que las iniciativas hasta hoy presentadas, 

no son, ni con mucho, la resolución de los pro

blemas del trabajo; bien, al contrario quedan 

muchos escollos y muchos capítulos que llenar; 

nada se ha resuelto sobre las indemnizaciones -

del trabajo; nada se ha resuelto sobre las li-

mitaciones de las ganancias de los capitalistas; 
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nada se na resuelto sobre el seguro de vida de -

los trabajadores, y todo ello J más, muchc más 

adn, es preciso que 30 pase desa~ercibido de la 

consideración de esta honorable Asamblea. 

"Asimismo me permito proponer r¡ue se nombre una 

comisión compuesta de cinco personas o miembros 

encargados de hacer una recopilación de las in! 

ciativas de los diputados, de datos oficiales y 

de todo lo.relativo a est;e ramo, con objeto de 

dictaminar y proponer el capítulo de referencia 

en tantos artículos cuantos fueran necesarios. 

"Querétaro de Arteaga, 28 de diciembre de 1916. 

- J!".G. Manjarrez". (Rúbrica) 

Finalizando de esta manera, la sesión de este dió 

con las palabras del secretario particular del Primer 

Jefe, Gerzaín Ugarte; quedando a si cerrado el debate 

que di6 como resultado la formulación del proyecto del 

artículo 123. 

Y para tal cometido, se ofrecieron en. colabora

ción varios diputsdos Constituyentes, que en un prin

cipio se consti~uyeron informalmente en un grupo bajo 

la presidencia del Ingeniero Pastor Rouaix, 1uién 1'un

gía además como Becretario de Fomento, del P.r·imer Jefe 
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V. Carranza, quedando formada la demás narte de este 

núcleo fundador por el Lic. José N. 1\Cacias, el Lic. 

José 1. Lugo (Director de la Oficina del Trabajo de la 

Secretaría de Fomento), y el Diputado Rafael L. de los 

Ríos, y otros muchos Diputados Constituyentes que se -

interesaron en el problema obrero, llevando a cabo ~e~ 

_niones indistintamente en las mañanas o en las tardes, 

seg:ín su disponibilidad de tiempo, independientemente 

de ·las sesiones del Congreso, para de esta manera con

cluir la gran obra enco~endada. 

Apareciendo concluida esta tenaz labor a la sati2 

facción del mismo grupo, el día 13 de enero de 1917, -

quedando además SllSCrito dicho proyecto, por eodas 

aquellas personas que intervinieron en su formación y 

por 46 firmas más, de l~s Diputados que ~o apoyaron, -

por el previo conocimiento del m.ismo contenido,- y en 

cierto grado también de participación, Haciendo espe

cial mención del Lic. Macias, quien además también se 

encargó de la redacción de- la exposición de motivos -

que fundamentaría dicho proj'ecto de las bases constit!;! 

cionales en materia de trabajo. 

Presentandose dicho proyecto, para la aprobación 

de los Diputados al Congreso Constituyente, el mismo -

día 13 de enero de 1~17, con el siguiente contenido: 
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'l!ITULU VI 

"~rticulo ••• El Congreso de la Uni6n y las legi! 

laturas de los Estados al legislar sobre el tr-aba¡jo de 

carácter económico, en ejercicio de sus facultades re~ 

pectivas, deberán sujetarse a las siguientes bases: 

"I. La duración de la jornada máxima será de ocho 

horas en los trabajos de- fábricas, talleres y estable

cimientos industriales, en los de minería y trabajos -

similares, en las obras de construcción y reparación 

de edificios,-en las vías ferrocarrileras, en las 

obras de los puertos, saneamientos y demás trabajos de 

ingeniería, en las empresas de transporte, faenas de -

_carga y descarga, labores agrícolas, empleos de comer

cio y ~n cualquiera otro trabajo que sea de carácter _ 

económico; 

"II. La jornada de trabajo nocturno será una hora 

menor que la diurna, y estará absolutamente prohibida, 

de las diez de la noche a las seis de la mañana, para 

las mujeres en general y para los jovenes menores de 

dieciséis años, en las fábricas, talleres industriales 

y establecimientos comerciales; 
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"III. Los jovenes mayores de doce años y menores 

de dieciséis, tendran como jornada máxima la de seis 

horas. El trabajo de los niños menores de doce años 

.no podrá ser objeto de con~rato; 

"IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfru

tar el operario de un dia de descanso cuando menos •••• 

"XI. Cuando por circunstancias extraordinarias d~ 

ban aumentarse las horas de joz·nada·, se ·aoonará como 

salario, por el tiempo_ excedente, un ciento por ciento 

más de los fijados para las horas normales. En ningún 

caso el trabajo extraordinario,podrá exceder de tres

horss ni de tres días consecutivos. Los hombres meno

res de dieciséis años y las mujeres de cualquier edad, 

no serán admitidos en_esta clase de trabajos;.: ••••• 

"XXVI. Serán condiciones nulas y no obligarán a 

los contrayentes, aunque se expresen en el contrato; 

"a) Lss que estipulen una jornada inhumana por lo 

notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo ••••• 

"h) Todas las demás estipulaciones que impliquen 

renuncia de algún derecho consagrado a favor del obre

ro en las leyes de protecci6n y auxilio a los trabaja-

dores •.•..•• 

"Constituci6n y Reformas. -~uerétaro de Arteaga, 

a 13 de enero de 1917. --Pastor Rouaix. --Victor E. -

G6ngora. -E· .b. C~;~lder6n. -Luis Manuel Rojas. -Dio-
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nisio Zavala. --Rafael de los Ríos. --Silvestre Dora

dor. -Jesús de la torre.u(2l) 

Y asi, dado el contenido de tal artículo, y al 

ser conocido -conforme lo manifiesta el Ing. Pastor 

Rouaix-- por todos los diputados al Congreso Constitu-· 

yen te, se di6 un gran júbilo, motivo por el cual fUe~,' 

ron en realidad mínimas las modificaciones que. se ma!i::r 
testaron en torno al mismo, de las cuales ninguns f~6~ 

propuesta en cuanto a su escencia, sino merBmente ·iJe.'":' 

redondeamiento y unas tres fracciones más, por _lo :rlue,·· 

al caso nos remontamos hasta la memorable-sesión del·-. 

día 23 de enero de 1917, en la 1ue al fin quedó apri)b~ 

do por la Asamblea Co'nstit;uyente, el. texto del artic~-:-

lo 123 y por no menos de 163 di9utados Constituyentes, 

además de quedar dicho artículo, bajo el rubro "Del 

Trabajo y la Previsión Social", dado que _como ya vimos 

todo ésto surgió primordialmente de las necesidades y 

experiencias emanadas de todos los trabajódores, tanto 

internacionales como nHcionales, que corno también se 

vi6 en el mismo discurso o el Lic. José N. Maclas, 

quien manifestó, ·1ue por ordenes del Primer Jefe, Ve

nustiano Carranza, recopil6 toda la información nece--

saria -inclusive hasta cou la de otros paises, con -

(21).- JJi.Ahl0 :U"" .;L..iu.J..
1L>J ;.;j;,.w vv • .-.u:...,..;;>~o. ..;v •• t.Tl:l:Uil.:..d'i:., -

Tomo II, p~g. 261 y d9mas. 
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lo que se i'orm6 un paquete como base, independienteme!: 

·.te de todas aquellas experiencias nacionales·,- con -

lo que se configuraron las bases gs:{ como les mis1:1as 

sÓluciones al añejo problema obrero, --lo que, como -

ya vimos,-- di6 como consecuencia la creación del ya 

dicho articulo 123, y éste, como un artículo cristali-

zador de los más preciados anhelos, como aquellos de 

la necesidad que se limitáran las largas jornadas, po

niendo como limite finalmente, la "Jornada Máxima", o 

como ta'!lbién el hecho de que 5e recibieran los ·sala-

rios suficientes para al menos satisfacer las necesi--

dades conjuntamente con las de la familia, etc •• etc •• 

y buscando todo ésto afanosamente a través de la His-

toria y por todos los trabajadores que sintieroñ esta 

necesidad desde los tiempos de la conquista, nasta esm 

día, en que al fin qued6 aprobado un artíc.ulo protec

tor de.la·clase trabajadora, el que además quedaba co~ 

templado en la Ley de más alta jerarquía, como lo es -

la misma Carta Magna, la cual, también por vez primera, 

fijBba la "jornada máxima de trabajo" a razón de ocho 

horas la diurna y de siete la jornada nocturna. 

Cabe aclarar que, antes de esta Constitución Pol! 

tica de 1917, ya existían limitantes a la jornada de -

trabajo dentro de la legislación de los Estados de la 

Rep1íblica Mexicana, como la de Tabasco, en la que por 
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decreto del 19 de septiembre de 1914, se redujo la jo!: 

nada de trabajo a ocho horis diarias. _Sin dejar de -

ver que antes de esta limitante a la jornada, ya exis

tían otras legislaciones de diferentes Estados 1ue ya 

reglamentaban la jornada, aunque no con la misma magn! 

tud, como la.de Aguascalientes, la que 90r decreto del 

8 de agosto de 1914 se manifestó la reducción a la jor 

nada de trabajo a nueve horas diarias, además de impo

ner el descanso semanal¡ a lo que le siguió el estado 

de Veracruz, con el decreto del 4 de octubre de 1914, 

en el que impuso también el desc.anso semanal, para de_2 

pués a9arecer en la misma entidad, la Ley del Trabajo 

del Estado, expedida por Cándido Aguilar, el día 19 

del mismo mes y aGo, en la que marcó: una jornada 

m3xima de 9 horas, descanso semanal, salario mínimo, -

etc. etc ••••• Para que después, con el s~rgimiento de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos de 1917, en la que como ya quedó visto en las pág! 

nas anteriores, fue que, conforme a la versión origi

nal del párrafo introductorio del articulo 123, el cual 

facultaba al Congreso de la Unión y a las legislaturas 

locales, para expedir las leyes del Trabajo del Distr! 

to Federal y Territorios y de los Estados. 

Surgiendo posteriormente conforme a la disposi-

ción del preámbulo del mencionado articulo 123 de la 



- 64-

máxima Ley; otras leyes expedidas por las diferentes

entidades Federativas, de lo que resulta necesario 

destacar que estos ordenamientos local·es por lo .r·egu

lar adoptaron criterios similares a las legislaciones 

como la de Veracruz, expedida por el mismo Cándido 

Aguilar, el 14 de enero de 1917, .y_ a la del Código del 

Trabajo de Yucatán, expedida por Carrillo Puerto el 2 

de octubre de 1918; y, que en base a lo anterior, ap~ 

recieron las legislaturas de Estados como la de Sonora 

de 1918, la de Sinaloa de 1920, la de Guanajuato de 

1922, y la de Nuevo Leon, de 1924. Hasta la reforma 

Constitucional de 1929 que modiric6 el párrafo, fede

ralizando la expedici6n de la Ley; y as!, posterior-

mente a través de numerosas vicisitudes apareée el 18 

de agosto de 1931, la Ley Federal del Trabajo. 

Resultando oportuno a estas alturas en consecuen

cia de lo anterior, el ver ahora, ¿Que es lo que se e~ 

tiende por jornada de trabajo en si?, dado que, canfor 

me a lo citado en líneas anteriores, donde se vió, que 

a la jornada se le impuso en base a las circunstancias, 

una limitante en el sentido de la duración máxima de -

la misma, por lo que ahora resulta necesario ver ¿que 

se considera por jornada de trabajo co~o tal? 
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D).- C v ~ C ~ ~ r O.- Antes de entrar a lo ~ue es el 

concepto de Jornada de Trabajo, veremos un ooco lo que 

podría decirse sus ~ntecedentes u orígenes de la misma, 

a manera de cornulemento ta:nbién de lo ·1ue ya vimos an

teriormente, y al caso resulta claro el dato citado 

por el mismo maestro, M3rio de la Cueva, el ~ue al re

ferirse al momento histórico, de su formul~ci6n, así -

como los mismos el<:lrnentos que lo rodearon, :; :.¡ue con -

todo esto unido, resultó .'!er el motivo por el cual, la 

Comisión adoptó una solución, p~ra entonces vertir su 

concepto de lo ·:¡ue deba de entenderse por jornada. N~ 

ciendo ésta del resultado de •J.n::; confrontación entre -

la idea Social y de todas las razones que condujeron -

también al Constituyente a la limitación ne~esarisima 

de la jornada; dado :me, los re·::¡ueriraientos de un t:t·~ 

bajo carla vez m4s té~nico y agobiador y de una vida BE 

cial ·:¡ue crecí<~ de rJ:í.a en día en complcjiciad. La nue

va solución c:onsistió en l:l subS'til;ución r1el orincioi~ 

de: ~trabajo efectivo", por el principio de, "tiemoo 

durante el cual el trabajador está a disposición del 

pgtrón", ror lo 11.1e esta nueva té.¡is fJ.é obje.to .Je una 

larga discusión; de lo que resultó ser clave el memo

rándum inicial :nesentado nor los abo::;::1do<: re9resenta!! 

tes de los empresarios, en el 1ue se insisci6 en el -

principio del ~Tra6gjo efeccivo", 1 se oropuso 1ue el 

articulo 58 de la Ley Federal del Trabajo, dijera. ¡ae: 
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"L:~ jornad.<l de trabajo :::s el tiempo durante el cual el 

trsbsjsdor presta el servic-o". 

Conforme a la anterior propuesta, y una vez anal! 

zado el fondo del contenido de dicna proposición; la 

Comisión sostuvo su pensamiento, ~or lo que es la tra~ 

ducción de la nueva idea del Derecho del Trabajo, y de 

sus principios, y en consecuencia ofreció l~r redacción 

siguiente, misma que se adoptó definitivamente a la 

nueva Ley y misma 1ue también resulta ser en el senGi

do estricto "el concepto real" de lo que deba de ente~ 

derse por Jornada de trabajo y 1ue a continuación se -

reoroduce textualmente conforme aparece en la Ley del 

Trabajo vigente: 

"articulo 5B.- Jorn9da de trabajo es el 

tiempo duran~e el cual el trabajador está 

a disposición del 9atrón pura prestar su 

trabajo". 

Ahora, conforme a lo anterior, veremos los difere!! 

tes tipos de jornada y sus características, dando pri~ 

cipio con la jornad3 diu~na por ser 'sta el tipo de 

jornada 1ue se dá y se di6 comunmente en toda la hist2 

ria, ya que ~~ta surgió en base a 1ue s6lo se podía -

desarrollar a la luz del día, es decir, quedó sujeta 
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por el fenómeno físico como es la salida s el ocaso -

del astro rey, y que co~unmente ne le conoció como la 

jornada diaria de sol a sol .Y con un promedio de dura

ción de doce horas, hasta 1ue apa1~ci6 la luz artifi-

cial, la que dió como consecuencia el que se alargaran 

las jorna.-:Jas en ocasiones hasta por quince o más horas 

por dia. 

En la actualidad la joi·nada diurna se encuentra ~ 

gulada en la Ley reglamentaria del articulo 12' Const! 

tucional, ·en su artículo 60, es decir de la Ley Fede

ral del Trabajo, que manifiesta que la jornada diurna 

será aquella que quede compr~ndida entre las seis y 

las veinte horas y, claro está, que dicha jornada nun

ca ser4 mayor a las ocho horas que como máximo se fi-

jan !)or jornada dieria, confo.r.·me lo establecido en -

nuestra Carta Magna en su articulo 123, f.racc. r. 

En cuanto a la jornada nocturna la cual n3ce his

toricamente con el liberalismo, tenemoa que el mismo -

articulo 60 de dicha Leyt indica que será la c6~prend! 

da entre las veinte y las seis horas, pero con una du

ración de siete horas, como aparece estipulado en el 

artículo 123, fracc. II de la. Constitución y en el 

articulo 61 de la Ley Federal del Trabajo, apareciendo 

una diferencia de una hora 'llenos, lo cual tiene·pléna 
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justificación, dado 1ue el trabajo nocturno implica 

una mayor atención y esfuerzo :-·ara el que lo realiza. 

Por otra parte teneoos 'lue aunque no se encuentra 

estipulado en nuestra Constitución Política, la Ley 

Federal del Trabajo considera la existencia de la jor

nada mixta, la cual se da en virtud que dentro de las 

circunstancias en que se re~uiera laborar entre los -

periooos de la jornada diurna y noctu·rna, al caso, la 

Ley Laboral ha resuelto dich9 cuestión diciendo que si 

el períódo del traba·jo nocturno comprende tres horas y 

media o más, la jornada se reportará nocturna conforme 

a lo marcado e~ su artículo 60. 

Dado lo anterior, es momento para que entonces, -

tom.sndo como base las características de la jornada, -

señaladas en las líneas anteriores, pasemos a analizar 

las circunstancias que rodean y caracterizan al tipo -

de trabajo que se realiza una vez terminada la jornada, 

al que se le conoce como tiempo de trabajo extraordin~ 

rio o tiempo extra, etc •.. o sea, concretamente el tr~ 

bajo realizado en continuación de la jornada ordinaria. 
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Be ha visto basta el momento la evolución que 

dió como consecuencia el 1ue se fijara una jornada 

m'xima, para que de esta manera el trabajador no qued! 

ra reducido a una máquina o bestia de trabajo y que 

solamente su existencia la dedicara totalmente a labo

rar hasta desfallecer, sino que dispusiera libremente 

del demas tiempo para poderlo dedicar a la familia, al 

saber 3 a la vida social, además, de reponer sus- ener

gi'3s para no acabar en degenerar hasta la misma raza. 

Y así vemos que, una vez establecida la jornada 

máxima de ocho horas, tenemos oor otra ¿arte, que exi~ 

ten circunstancias que tienen una inmedtata y directa 

relación con la limitación de la jornada máxicra, 1ue -

el Constituyente de 1911 no dejó de considerar 3 bajo 

las cuales puede también rrolongarse la jornada, y es 

lo que comunmente se le conoce como tiemoo o trabajo -

extraordinario, el cual confor~e al precepto constitu

cional, contemolado en su artículo l2j, fracción XI, -

que a la letra dice: 
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"Cuando, por circunstancias extraordinarias 

deban aumentarse las·horas de jornada, se 

abonará como sal··1rio oor el tiem!)O excedentn 

un lOC% m3s de lo fijado para las horas nor 

males. En ningún caso el trabJjO extraord_! 

nario podrá exceder de tres horas dia~ias -

ni de tres veces consecutivas. Los menores 

de diez y seis a:"os no serán admitido-s -en 

·esta clase de trabajos". 

Y que de tal fracción se han derivado múltiples -

divergencias, unas én el sentido de que conforme a la 

interpretación de su contenido, que dich~ precepto au

toriza a que se laboren hasta 18 horas extras de·trab2 

jo, es decir, el doble que.marca la Ley Federal del-

Trabajo, y como analizaremos en las siguientes lineas. 

El precepto Constitucional antes mencionado, apa

reció en la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos de 1917, en la forma ya vista en las li

neas anteriores, y conservándose dicha fracción XI en 

los mismos términos hasta la fecha. Posteriormente, ~ 

reglamentación que debía hacerse de tal fracción en la 

Ley Federal del Trabgjo, tuvo numerosas vicisitudes 
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antes de que quedara ya finalmente redactado en el ac

tual articulo 66 de la Ley Laboral, y que resultaría 

muy largo analizar, oor lo que sólo veremos los antec~ 

dentes del tema de ~aferencia, de la Ley Federal del -

Trahajo que aún nos rige; y al caso tenemos que en el 

año de 1925 la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, formuló una minuta de p:r·oyecto de Ley reglamen

taria del artículo 123, en la cual, después de estu--

diar la jornada ordinaria de trabajo con el límite má-, 

ximo de ocho horas diarias oara la jornada diurna y de 

siete para la nocturna conforme al ordenamiento jerár

quico de la Carta Magna; y que estatuyó en su proyec

to del articulo 66, de la siguiente manera: 

"Cuando· por circunstancias extraordinarias el 

patrón tenga imprescindible necesidad de que 

todos o algunos dP. sus trabajadores presten -

sus servicios después de la jornada ordinaria 

establecido en el contrato de trabajo, los -

trabajadores podrán aceptarla libremente; pe

ro ambas partes, bajo su responsabilidad, se 

sujetarán a las siguientes reglas: 

la.- La prolongación de la jornada, que moti

ve el trabajo extraordinario, en ningún caso 

podrá ser mayor de tres horas diarias ni podrá 

excederse de tres nías consecutivos. 



- 72 -

2a.- Cuando el trabajo extraordinario tenga -

que ejecutarse ror más d@ tres días, el patrón 

lo hará del conocirnie:1to de la Junta de Conci-

.liaci6n y Arbitraje ,ara que ésta, previa la ie 

vestigación ~ue haGa, dentro de las 48 horas 

siguientes, declare si es de autorizarse o no, 

que se siga prolongsndo la jornada ordinaria, 

en las condiciones que se estipulan en la frac

ción anterior. Mientras no le sea notificado 

al ostrón el laudo de la ju~ta, los trabajado

res podrán seguir orestando sus servicios ex

traordinarios, si así lo estiman conveniente. 

3a.- El tiempo que los trabajadores empleen en 

el trabajo extraordinario a que se refiere el • 

presente articulo, solamente 90drán aceptar -

ejecutarlo los hombres mayores de 16 afias". 

El presente articulo fué íntegramente aprobado por 

la Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara 

de Senadores, seg~n rlictamen ~el 1° de diciembre de -

1925, pero no llegó s tener fuerza de Ley. 

Posteríormente,_del 15 de noviembre al 8 de diciem 

bre de 1928, tuvo verificativo la Convención Obrero 

Patronal en la cual se estudió el ~royecto de Código -

Federal del Trab3jo, mis2o 1dB fué presentado por la 
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Secretari3 de Gobernación; y es aqui donde aparece r~ 

gulado el tiempo extraordinario ya en fo:¡;·raa distinta 1 

como se ve ~el contenido de tal artículo: 

"Sólo en ~asos excepcionales oodrá un obrero 

trabajar más de 48 horas por semana, tenien

do derecho de percibir por las horas extra

ordinarias un suplemento de 100% del salario 

fijado para las ordinarias". 

Y del cual, en el único punto donde tal Comisión 

no estuvo de acuerdo, rué, en lo referente al suple-

mento adicional del 100%, por lo que la única observa

ción fué que se redujera al 50%, la cual no tuvo eco. 

Luego, en 1929 se formuló otro proyecto de Código 

Federal del Trabajo, r,or el Licenciado Emilio Portes -

Gil, entonces Presidente de la República, en el cual -

el artículo 102, establecía la misma redacción de la 

fracción XI del articulo 123 Constitucional vigente, y 

se vió 1ue,en la exposición de motivos de ese.proyecto, 

no se encontró ninguna cuestión especial que se refi-

riera al trabajo extraordinario. 

Y no fué sino h9sta 1931, en que el pr-oyecto de· 

Ley Federal del Trabajo se transformó en Ley. En la 



que encontramos en su artículo 74 referente al servi-

cio extraordinario, manifest~ba lo siguiente: 

· "Cusndo por circunstanciBs especü!les deban 

aumentarse lss horas de jornada, este trabajo, 

será considerado como extraordinario y ·nunca 

oodr§ exceder de tres horas diarias ni de tres 

veces en u.r1a semana". 

En cuanto a este artículo, se ve en lo que concier 

ne a sus términos, r1ue existe una clars diferencia con 

respecto sl precepto.Constitucional el que manifiesta 

que " ••• En ningún caso el trabajo extraordinario, podrá 

exceder de tres horas diarias, ni de tres veces cunse

cutivas ••• ". Por lo que por su parte el artículo 74 

aludido, se diferencia al permitir el trabajo extraor

dinario solamente por tres veces en una semana, en lu

gar de tres veces consecutivas, lo que equivale a cin

co días a ls sem'lna. Presentándose nosteriormente nu~ 

vos cambios en dicho artículo 74, el que quedó substi

tuido 90r el actual y vigente artículo 66, en el cual 

solo cambió la frase que decÍ3 -"Cuando por circuns-

tancias especiales"-; para quedar ahora en acorde 

con el precepto constitucional diciendo que: 

"Podrá también prolongarse la jornada de tra-
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bajo por circunstancias extraordinarias, sin 

exceder nunca de 3 noras diarias ni de tres 

veces en una semanan. 

Quedando como única difex·encia al prece;-to :JonstJ: 

tucional la frase que dice: -"ni de tres veces en una 

semana"-. lo 1ue ha origingdo grandes diverr;encias, -

como el que dicho artículo 66 de la Ley Federal del 

Trabajo contradice al citado precepto Constitucional -

en su fracc. XI del 123; y que dicha divergencia, la -

analizaremos en el capitulo siguiente ya que antes ve

remos lo 1ue otras legislaciones marcan al respecco 

del trabajo extraordinario. 

Como punto de partida para dar mayor claridad a -

nuestro análisis respecto de los diferentes criterios· 

y por ende de las diferentes legislaciones, empesgre-

mos con las que se dieron a n~rtir de 1918 con el tra

tado de Versalles; en que casi todos los p~ises nabiL~ 

presentado proyectos de limitación de 13 jornada, mot~ 

vo por el cual dicho trat~do, adem§~ de atender a to-

dos los paises miembros de la Organización Internacio

nal del Trabajo, .fijó dentro de sus ~:rincipales puntos 

la "Limitación de la jornada 3 8 horas m¿ximo". Deri-
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vándose de aqui, diferentes leyes reglamentarias por -

cada pais, com6 los casos siguientes de acuerdo a sus 

criterios: 

1).- ~ L ~~Á N I 4: La ¡ue respecto a su adheci6n a 

la jornada de 8 horas, se debe a los decretos del 23 -

de noviembre de 1918 para los trabajador·es de la inciu§ 

tria e~ general incluida la actividad minera y, el de

cret.o del 18 de marzo de 1919 -;¡ue fué <micamente para 

los empleados del Estado. Por lo 1ue estos dos decre

tos tuvieron entre otras finalidades, también facíli-

tar el licenciamiento del ejérci.to, procurando ocupa-

ción a los soldados. 

·Posteriormente, el 30 de abril de 1938 se expidió 

une nueva ver·sión a través de un decreto; dado que la 

aplicación del principio de la jornada de 8 horas no 

se cumplió en forma general, ele .tal suerte que se hab! 

an aceptado numerosas excepciones, ~~as de car3cter 

general y otras para trabajos determinados, por lo 

que dentro de las baaes de dicho decreto se autoriz6 

:1ue: 

Primero.- El aumento de la ,jornada hasta 10 .:wr:;~s; só 

lo será bajo los siguientes rrincipios: 

a).- Por acuerdo entre patr6n y trabajador, hecho 

constar en ~~ contrato colectivo; 
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b).- A falta de contrato colectivo, podía el pa-

trón solicitar de la autoridad del trabajo el aumento 

de la jornada; 

e).- El patrón podrá, oyendo el consejo de empre

sa respectivo, aumentar por dos horas diarias y duran

te 30 días en el a~o, la jornada de trabajo; 

d).- Para ar¡uellas industrias en que E!xistiera d! 

manda no satisfecha de trabajadores y; 

e).- Por necesidades t'cniaas~e la empresa." 

Segundo.- Para determinados trabajos 9 como los de vig! 

lancia y limpieza de las instalaciones de carga y des

carga de buques y carros de ferrocarril; se permitía 

igualmente el aumento de la jornada, rero debía procu

rarse que no excediera del límite de 10 horas, es de-

cir, no más de dos horas diarias. 

Tercero.- Se permitía el aumento de la jornada, aún ~ 

cuando sobrepasara las 10 horas, s6lo dentro de las 

siguientes bases: 

a).- En los casos de necesidad (Notarbeiten) en

, ·-,endiéndose por tales, aquellos casos en los que sin 

la prolongación de la jornada, no fuera posible evitar 

daños graves para la empresa, y cuando se corría el P! 

ligro de que se oerdieran materias primas ·o se malogr!! 

ran los oroductos que se hubieren empezado a fabricar y; 



b).- Cuando lo exigiera el bienest3r de la colec

tividad". 

y en Cuarto lugar, se hicieron consideraciones para a! 

gunos trabajos nara los c~ales existían reglas especi~ 

les, o sea; en los lla~ados trabajos insalubres o pe~ 

ligrosos, como el de las minas, en los que no se podía, 

salvo absoluta necesidad, prolongar la jornada. Y a -

la inversa, en los casos de ya naderías ;r cafés, sí era 

posible la prolongación de la jornada hasta 51.!· i:J.oras a 

la semana; y no fue sino a través de las negociacio

nes de los contratos colectivos ·por medio de los cua-

les se mejoraron tales condiciones. 

2).- ITA~ I A.- En cuanto a lo que respecta al cri

terio sostenido en su legislación, vemos que, el n6me

ro de horas 1ue se oodian aumentar a la jqrnada de tr~ 

bajo; surgen a p~rtir de la Ley del 15 de marzo de 

1923, ~ue en su artículo primero fijó en 8 horas el 

trabajo efectivo, además de marcar en 48 horas la dur~ 

ción normal semanal de la jornada de trabajo, quedando 

en sus siguientes artículos, marcadas todas las excep

ciones bajo las cuales podían aumentarse las horas de 

jornada, en los términos siguientes: 

a).- Previo acuerdo entre los ·trabajadores y pa

trones puede prolongarse la jornada para los trabajos 
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pre~aratorios 6 complementarios que deban desarrollar

se fuera de las horas de jornada, como la limpieza de 

máquinas, etc, etc~ 

b).- Es 90sible también mediante acuerdo entre 

trabajadores y patronea, aumentar durante cierto peri2 

do el tiempo de jornada, siempre que ese aumento no 

exceda de dos horas diarias,-ni de doce a la semana y; 

que se indemnice a los trabajadores con una cantidad -

que no podrá ser menor del 1~~ del salario de las ho-

ras de jornada ordinaria; 

e).- En los casos de fuerza mayor o en aquellos 

en que la cesación del trabajo implique daño o peligro 

para las personas o la producción y; 

d).- Por decreto del Ministro de Trabajo, puede 

prolongarse la jornada para determinadas ramas de la -

industria. 

En virtud de lo anterior tenemos que dicha le gis-

laci6n en base a sus orincipios, reconoce y por ende 

autoriza el aumento de la jornada, aunque no con las 

mismas ventajas que en las otras legislaciones. 

3) .- :&. S .t' "' i:~ .ü.- Ahora en lo que concierne al Dere-

cho Es0a~ol respe~to del aumento de horas de servicio, 

en la jornada ordinaria de trabajo, vemos que su p~im! 

ra reglamentación data del decreto emitido el 3 de 
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abril de 1919, el que de tal su~rte, ~ued6 substituído 

por la Ley del 1° de julio-de 1)31, la que marc6 que 

en cuanto al aumento de horas a la jo~nada, solo seria 

d~ntro de las consider3ciones siguientes: 

"Primera e~cepci6n: Se refiere a necesidades de 

la industria derivadas .de un aumento en lá demanda de 

oroductos, que s6lo será bajo los siguientes preceptos: 

.A.- Se autoriza.a los organismos oficiales para 

o~rmitir los pactos de trabajadores y patrones que 

tiendan a aumentar la jornada de trabajo, en la inteli 

gencia de que no podrán las horas de trabajo extraordi 

narias exceder ie dos horas diarias, de 50 horas en el 

mes y, de 120 en el aao, límite este dltimo que ,uede 

llegar hasta 240 cuando no exista otro personal que 

utilizar". 

"Segunda Excepción: Concierne solamente a los 

trabajos que tengan como finalidad im~edir ~randes ma

les inminentes o remedia.r· accidentes sufridos y que 

dice: 

B.- El trabajo extraordinario debe co~pensarse 

con un S3lario extra ::¡ue será por lo menos de un 25%, 

porcentaje 1ue aumente con el ndmezo de horas o cuando 

presta en los dias de descanso~.C 22 ) 

(22).~ ~~nlu uL ~~ vULVn, Historia del Derecho del Tra
bajo, Ed, Porrda, ;:..n. México 1954, 4a. edición 
T. I. pag. 595 y uemas. 
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De lo ·1ue se desprende que, dentro del t:t'abajo -

extraordinario, lR legislación Mexicana al res;:>ecto r,!'! 

sulta ser m~s avanzada, quedando sólo en comparación -

l·a legislación Francesa, Belga y paises de América La-

tina. 

· En tal virtud resulta necesario que por su clari

dad n~s remitamos a lo contemplado ~or el Doctor Mario 

de la Cueva, dado 1ue demás autores al igual, coinci--

den con su interpretación, al estar de acuerdo con las 

reflexiones que al teaia hace el mencionado autor, res-

pecto del concen <;o de jornada extraor'dinaria; c-omo es 

que, se da el nombre de: 

"Jorn:1da extraordinaria o de horas extras de trabajo, 

a la prolongac i6n, o:n- circunstancias extraordinarias, 

del tiemoo durante el cual el trabajador está a dispo

sición del patrono".C23) 

Por lo 1ue, en lo p~rticular en base a lo anterior, 

vemos 1ue de tal conceuto, cabe hacer notar que dicho 

servicio extra, bien puede ser antes o después de con

cluirse la jornada, según las necesidades de trabajo, 

(23).- Ob. cit. página 279. 
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y el cual sólo seria justificado, siempre y cuando se 

trate del mismo trabajo contratado. 

Considerando el mismo autor que, en lo concernie~ 

te al pago de dicho servicio por conceoto de trabajo -

extra, eomo es la prolonggci6n de la jornada, es tam-

bién el hecho de que en sí. se le remunere con el doble 

del salario que corresponde a las horas de la jornada 

normal, ya que debe tomarse en cuenta, por una parte, 

que se exige al trabajador un esfuerzo mayor, puesto -

que cada hora de trabajo que transcurre exige ta~bién 

una mayor tensión y, consiguientemente, un esfuerzo m~ 

yor; y por otra es, que la misma existencia de una ne

cesidad extraordinaria en la empresa, significa además 

una utilidad para la misma, y que por tal motivo debe 

necesariamente también,pagar en forma extraordinaria el 

esfuerzo mayor que desarroll6 el obrero; Y que co~o -

se sabe resnecto del pago de las mismas, no prosperó 

ninguna intención por parte de los gbogados patronales, 

oor reducir el porcentaje del lOO% más de lo fi,jado 

para las horas normales y los --:uales muchas veces se -

apoyaron inclusive en otras legislaciones, como las ya 

citadas en o~ginas anteriore~, con el fin de ver redu~ 

do este pago de un lOC%. Lo que definitivamente colo

ca a nuestra Carta Ma~na, varios pelda~os arriba de -

las Constituciones de otros paises. 



C A ~ 1 ~ U L O IV 

En nuestra legislaci6n en lo ~ue concierne al 

trabajo extraordinario, se tienen diferentes criterios 

en torno al mismo, siendo algunas de estas manifesta

ciones desde el punto de vista gramatical, otras por 

analogia, etc., y según las mismas, nacen en cuanto a · 

cierta vaguedad de los preceptos legislativos, como lo 

es el hecho de que sea o no obligatorio el laborar 

tiempo extraordinario y cuántas deban de ser las horas 

a la semana ~·por dia, que después de terminada o ini-

ciada la jornada máxima, resulten ser obligatorias de 

laborar. 

Por lo anterior, partirem~s del criterio sostenhlo . 

por el Maestro De la Cueva, dado 1ue las observaciones 

de otros analistas son en torno a la misma, por lo que 

para facilidad de nuestro análisis, en un pr·incipio 

veremos lo referente a lo '}Ue deba <le- entenderse por -

·,'circunstancias extraordinsrias" y cuando es que se -

presentan éstas, y en segundo lugar, ver_el grado de 

la obligatoriedad del mismo hecho de prestar o no eL -

servicio extraordinario. 
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El :Dr. de la Cuev3 manifiesta por principio de -

cuentas, que la Po]a nrolo~gación de la jornada máxima 

ordinaria no es ni debe ser un ~cto arbitrario Q8tro

na1(25) es decir, 1ue en cuan~o a la prolongación de 

las horas de trabajo en ~ervici~ extraordinario, sólo 

debe obedecsr unicamente a las necesidades reáles den-

tro de los casos en que verdaderamente se requiera 

prolongar las noras de trabajo una vez terming~~_la 

jornada máxima, y además, sean las que sólo se susci--

ten en forma circunstancial por la empresa. Ya que de 

lo concrario, se estaria violando el espíritu Constit~ 

cional en tres de sus princi9ios, que serían: primer! 

mente en el sentido de no cumplir con la jornada máxi-

ma establecida, au~ent~ndolg arbitrariamente y ~in una 

real y justa causa o necesidad imperante, en segundo 

lugar, el hecho -:le no cumplir con el verdadero motivo 

por el cual sólo se pueden prolongar las horas de jor

nada Yo. tercero, en cuanto a lo que marca el artículo 

5° de la misma Ley, en cuanto al hecno de que a nadie 

se le puede obli~ar a prestar un trabajo sin su pleno 

consentimiento. 

En tal virtud, el Dr. De la Cueva, en la obra ci-

tada, <26 ) da el concepto r;oferente a lo '1Ue en sí deba 

(25).-lil.."~Riv ¡;:r., J.u> vU..,VA, El Nuevo Derecho ffoexicano del 

tr.<Jbejo, ·¡:. I. ~d. Porrúa, .5.A. México 19':10. 9ág 

280 y demás. 
(26) .- I.D.i;;l>l. 
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de entenderse por circunstancias extraordinarias y, que 

dice: 

"Las circunstancias extraordinarias que per~iten 

prolongar las jornadas, son las necesidades de orden 

técnico y los requerimientos de orden econóui'i.co ]U€ i[! 

ponen la orolongaci6n de los· trabajos". 

Del concepto anrrerior, tenemos que sólo bajo estas 

características, es la única manera como se cumple con 

el verdadero espíritu de 13 fracción XI del artículo -

123 de la Carta Magna, 3SÍ como el del artículo 66 de 

la Ley Federal del Trabajo. 

Desprendiéndose que en cuanto a la obligatoriedad 

de prestar. el servicio extraor·dinario más allá de lo -

marcado, el derecho del trabajo expresa que, ararte de 

lo estipulado en dichos artículos, los trabajadores no 

están obligados a prestar su trabajo por ~As tienpo 

que el de los límites permitidos por la Constitución 

y la Ley, conforme al contenido ael 3rticulo 58 de la 

Ley Laboral que dice: "Los trabajBdores no est'n obli 

gados a prestar· sus servicios por un tiempo mayor· del 

permitido en este capitulo". 
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El trabajo o servicio extraordindrio conforme a -

lo ya visto en p~ginas anteriores, surge en cuento a 

los análisis tomados en consideración por el Constitu

yente de 1917, el que conforme a su pensar, optÓ por -

no dejar pasar desapercibidas las posibilidades de ne

cesidades o circunstancias extraordinarias bajo las -

cuales pueda prolongarse la jornada y miamas que apa-

recen plasmadas en nuestra Constitución en la forma ya 

vista en la fracción XI del artículo 123 vigente y que 

como tal, también se encuentra jerarquicamente por en

cima de cualquier otra legislación y que por ende, de! 

de ningún oun.to de vista, ninguna ley reglamentSria 

puede contradecir el contenido marcado en esta Carta 

M3gna, además el Constituyente tuvo presente estas 

características, al dejar a cargo de las leyes ordina

rias todo lo relativo a la reglamentación de los pre-

ceptos establecidos en dicha Constitución, conforme a 

la política del entonces Primer Jefe del Ejército Con! 

titucionalista y Encargado del Poder Ejecutivo Federa~ 

el c. Venustiano Carranza. 

Por lo que en relación al tiempo o número de noras 

de trabajo o servicio extraoz·dinario permitido legalm€1!. 

te en la fracción XI del artículo 123 nos dice que: --
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"En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exce--

der de tres horas diarias, ni de tres veces consecuti-

vast• e. Lo ::¡u e al r·especto, el Maestro De la Cueva(Z7) 

en su obra manifiesta que, see;ún la exposición de moti 

vos del Proyecto de la Secretaría de Industria de 1931, 

ia fórmula del precepto Constitucional en cuesti6n re~ 

mi te tres días de trabajo con ,jornada de once horas. -

un cuarto dia con jornada de ocho y nuevamente tres 

dias seguidos con jornada de once. Luego, como un se

gundo criterio, vemos el de Enrique Cervantes Zúniga, 

citado por Baltasar Cavazos,C 2B) que dice: mientras 

que nuestra Ley Suprema admite al emplear el término -

"consecutivas", el que se aumente así, el lapso de ho-

ras extraordinarias hasta un- total de 15 horas a la s~ 

mana, lo que resulta en perjuicio del trabajador por 

ser este un ·lapso excesivo. Y como un segund-o crite--

rio, citado en -la misma parte de ls obra, el concer--

niente al de Humberto Cavazos Chena, {Uien.afirma que 

el artículo 66 restringe lo disouesto gor la fracción 

XI del 123, dado ~ue ést~ contempla la Josibilidsd de 

1ue un trabajador labore hasta 18 horas extras en una 

~emana, ya que puede labor3r tres horas cada día, es -

decir, el lunes, el martes y el miércoles; descansar 

(27).- O.B. cit. pag. 230 

(28).- .i:lA.Ll'A.:>>.it o.:-11Vll.<JV"-> é. Ley Federal del Trabajo 1e

mstizada y Sistematizada, 8a. Edic. rEd. ·rrillas 
México. 1930. p.66. 



- 88 

el jueves para romrer la consecución y trabajar tres 

horas más el viernes, tres ·el sábado y otras tres el 

domingo, o sea, un tot.:Jl de 13 horas extras a 19 semana. 

Antes de entrar a cualquier conclusión, es neces! 

rio que antes veacros lo contemplado en la Ley Laboral 

en su parte reglamentaria a la fracción XI del 123 de 

la Carta i';fagna, ya que es así como resulbaría -pósíble 

el poder hacer un claro análisis antes de una conclu-

sión. 

En el canítulo inmediato anrerior se . , 
me nc ~o.no que 

el antiguo artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, 

fué el primero en considerar el tiempo o número de ho-

ras y oe veces que como máximo puede prolongarse la -

jornada de trábajo, bajo circ~nstancias extraordina--

rias, al marcar que: "Nunca podrá exceder de tres ho-

ras di3rias ni de tres veces en una semana". Conser--

vando posteriormente estos mismos términos el artículo 

66 actualmente vigente de la Ley FederGl del Trabajo, 

co~o ~~ acto de solidaridad al principio contemplado 

en tal artículo (74) dada la justicia :J_ue se le hace -

valer al trabajador, en el sentido de procurarle un 

margen mayor de protección a su tiempo libre, a lo que 
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el 3rticulo 68 de la misma Ley reglaoentaria protegió, 

al decir que: "Los trabajadores no están obligados a 

p~estar sus servicios por un tiempo mayor del permiti

do en este capitulo". Lo cual contó con un mayor apo

yo, cuando la Corte Suprema manifestó: 

l...!!;]:, ih.J .I.!.I;)'.J:n.éi vi:>.i..IlxA.üVi;; .LVti T.rlA.o.~>J.<>.uV~i:l A .LJJ..bÜ.H.iú~..LAti.

Según se desprende de los articules 66 y 68 de la Ley 
Federal del Trabajo, les está prohibido a los patrones 
exigir a los trabajadores la prestación de servicios -
extraordinarios por más de tres horas diarias y más de 
tres veces en una semana, y a su vez, los trabajadores 
no están obligados a prestar servicios extraordinarios 
por un tiempo mayor al permitido, en este caso ~or la 
infracci6n a dicnos preceptos, los patrones deben pagar 
un 20~~ más del salario que corresponda a las horas de 
la jornada, sin perjuicio de las sanciones establecidas 
en la Ley. (Amparo dir·ecto 3383/73.- Ernesto Ruiz Guz
mán.- 25 de octubre de 1973.- Unanimidad de 4 votos 
b.J.~ •• Séptima Bpoca. Vol. 58. Quinta parte, p. 27. 
cuarta sala). 

iJih0Ui~..:...:A!~vi.il.;) .~>A. ... ·hAV.tW.L.~iul.l.d::. "'.ü~ .L0 n""'<tl.II.c.h.ii.N .- Los 

artículos 65 y 66 de la Ley Federal del Trabajo, conc~ 
den al patrón implícitamente la facultad de exigir los 
servicios extraordinarios al trabajador, al establecer 
en qué casos puede ser eludido por el trabajador cuan

do existan circunstancias, también extraordinarias, 
que así lo requieran, pues_este tipo de labores const! 
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tuye una necesidad de la producción, a la cual no sol~ 
mente el patrón debe aportar su capital, sino también 
el operario su fuerza de trabajo. No es posible lo
grar la necesaria conjunci6n y llevar a cabo una pro~ 

ducci6n acorde con las necesidades del mercado, si se 
deja al arbitrio del trabajador el prolongar o no su -
jornada de trabajo cuando existen circunstancias extr!! 
ordinarias que lo requieran. 

Miantr.as no se rebasen los limites legales, o sea, que 
no se exija trabajo extraordinario por más de nueve 
horas a la semana, los patrones tienen justificación -
legal para re1uerir a los trabajadores que laboren 
tiempo extraordinario. (Amparo directo .3383/73 .• - Erne_! 
to Ruíz Guzmán.- 25 de Octubre de 1973.- Unanimidad de · 
4 votos.- l:I.J.ll'., Séptima Epoca. Vol. 58, Quinta parte 
p. 34. 4a. sala). 

por lo que ahora, contando con estos elementos, -

vistos en líneas anteriores, resulta necesario .que-si

guiendo con la metodología que nos hemos fijado, pase.;;. 

mos al siguiente capítulo para ver lo referente a la -

comparación del contenido del artículo 123 Constitucio 

nal y la del artículo 66 de la Ley Federal del Trabajo 

vigent-e .. 



CAPITULO V 

C.RlJ:ICA 

En cuanto a las horas :;tue ::omo máximo pueda pr-o

longarse la jornada de trabajo por circunstancias ex-

traordinarias, resulta claro que el artículo 66 de la 

Ley Federal del Trabajo marca como máximo 3 i:J.oras ex-,.. 

tras diarias y no más de tres veces en una semana, lo 

que nos da un total de 9 horas extras a la semana. 

Mientras que el artículo 123, en su fracción XI, el 

que conforme a los criterios sostenidos por los estu-

diosos del derecho, como ya vimos en las páginas ante

riores, manifiestan que esta citada fracción XI, permb 

te se laboren nasta 18 noras extras a la semana; lo -

que desde un punto de vista muy personal, diríamos que 

sí el Constituyente de 1917 plasmó desde la primera 

fracción del artículo 123 Constitucional que: "La du

ración de la jornada máxima será de ocno noras", .fue 

conforme a las marcadas necesidades que en ese momento 

ya eran más 1ue imperantes, en base a lo que ya 2e 

citó desde los ~anítulos anteriores de esta tésis, en 

el sentido de que la limitación de la jornada persigue 

un propósito humano supremo, que es el asegurar a cada 

ser, sin considerar raza o credo, el disponer con toda 

libertad de un tiempo libre, que le permita sentir la 

vida, convivir con su fa~ilia, así como reponer las 



energías gastadas 7 y !1.0 -lile, por su misma necesidad se 

le explote bajo largas jornadas. El Constituyente tu

vo pleno conocimiento de causa de esto, por lo que de 

tal motivo fijó la jornada máxima y que de antemano no 

fue con el fin de contradecirse posteriormente en la -

fracción XI del mismo articulo, oermitiendo que el pa

trón nueda aumentar a su antojo la jornada de trabajo, 

sino considerando 1ue s61~ bajo circunstancias extra-

ordin3r_i3s supuesr:a:nente reales, era como se podía pr2 

longar la jornada. 

Y si por circunstanci3s extraordinarias se entieg 

de q-ue: "son l'is necesidades de orden técnico y los -

requerimientos de orden económico que imponen la pro--

lon~ación de los ~rabajos", conforme al concepto dado 

por el Maestro De la Cueva ya visto en páginas ante--

riores, tene~os 1ue estas necesidades, desde un punto 

de vista lógico, ~o se pueden presentar en una forma 

ritmica y constante cada semana de cada mes y afio, es 

decir, que si estas necesidades de orden técnic~ se -

suscitan un 'lunes, J.uego u.'l martes y luego un miérco-

les, oara el .jueves no tener ninguna, :;>ara luego pre-

sentarse nuevaraente estas mis•nas necesidades el vier-

nes, el sábado y aún el domingo; con coda claridad 

·escariamos en nresencia de una em0resa con demasiados 

·problemas de funcionamiento o en desgracia, o si no, a 

punto de estarlo, por tantas n,cesidades de orden téc-
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nico y gastos de tiempos extras, y no se diga si esto 

mismo se presenta cada semana. 

Ahora, en cuan~ó a las necesidades de orden econé 

mico, resulta que si en determinado caso se requiere 

prolongar las horas de jorngda oara terminar con tal o 

cual producto o servicio y si 90r t;al· situaci6n se. re

quiere cuando menos que dos-trabajadores continúen o-

9rolonguen su jornada de trabajo en tiempo extraordin~ 

rio, tendríamos que al parecer, si esto es en una fo~ 

ma eventual, entonces si resultaría con~ruen~e, ya que, 

si esta necesidad patronal es en forma continua, lo m! 

jor seria aumentar personal o se le diera creación a -

otro turno 7 en lugar de pagar dobles las horas extras 

de trabajo, ya que no resulta igual pagarle a dos obr! 

ros ya eandados tras horas extras a cada uno, que equ! 

.valen al pago de 12 noras normales, al hecho óe mejor 

ocupar a otra persona para dicho trabajo, ~n otro tur~ 

no o en el mismo y por s6lo el pago de 8 horas y no de 

12 horas ext;ras, y por una jornada de 8 horas, y no de· 

6 horas en tiempo extra, e independientement• de crear 

un empleo más. Ya que de lo contrario, estaríamos 
1 

viendo a una empresa con una pésima administracióne 

En obvio de lo anterior, ea moGivo ~ara ver que -

el Constituyente de 1917, cuando manifestó en la frac-
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ción XI del artículo aludido el hecho :¡ue; "cuando por 

circunstancias extraordin3rias deban aumentarse las -

horas de jornada" 9 definitivamente no flté con el fin -

de conceder que la jornada se :.oumenta:ra coJ.ltinuamente, 

durante cad-a semana, en forma ritmica; en segundo lu

gar, ya que no fué con este fin, sino por·reales cir-

cunstancias extraordinarias, fue también la razón por 

la que mencionó: "No más de tres noras diaria~, ni de 

tres veces consecutivas", además que tal limitación 

surgió co·mo ya vimos en las anteriores lineas, que fue 

en respuesta de todas aquellas manifestaciones dadas -

en el transcurrir histórico ya también analizado en 

los capítulos anteriores, en los que -se observó a man~ 

ra de orden cronológico, 'lue en un principio no exis-

tia ninguna limitante a la jornada diaria y de la cual 

se logr6 ·gradualmente con sus altibajas la reducción -

de la misma. Posteriormente, dado que tampoco existía 

ningún día de descanso, ni semanal, quincenal, etc ••• , 

se logró también un día de descanso por cada seis dias 

laborados, y :1si, de esta manera siguiendo una forma -

un tanto cuanto _sucesiva, pero sin llegar aún a lo 

óptimo, se han logrado varias mejoras a las condicio-

nes de trabajo en lo gene.ral. 

Por lo que si el Constituyente de 1917 estando 

plenamente enterado del ~roceso histórico - evolutivo 
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y aunado a éste sus 'Tivencüls respecto de la aecesidad 

imperante de reducir la jorna1a diaria adem's de las -

necesi·'3des de también mejor·ar todas las ccndiciones 

relacionadas c~n el trabajo, ·1ue en ese momento latian 

aturdidoramen~e. fueron razones por demás suficientes 

para 1ue el Constituyente marcara en la fracción I del 

articulo 123, la duración máxi:na de la jornada en ocho 

horas (máximo) y basado ésto, en todo el proceso histé 

rico, y en que el trabajador también como todo ser htl

mano al que con el fin de no convertir su vida en una 

bestia o máquina de crabajo, debe disponer de un tiem

po libre para dedicarlo 1 la convivencia con sus seme

jantes, as{ como ~ambién de ~isponer de un tiempo suf1 

ciente para de~icsrlo al descanso. For lo 1ue t~do 

esto en si, es el fondo 1ue encierra la fracción I del 

artículo 123 Constitucional, respecto del limite mAxi

·ino de ocho horas de jorna:Ja, y mismo que no tendría 

ningún objeto, motivo o razón, si ,Josteriormente den-

tro del mismo artículo, ~egún los criterios vistos en 

el capitulo anterior respecto a que la fracción XI 

del mismo art;ículo 123 permite el que se laboren hasta 

~ y 6 veces a la semana en tiempo extra, con duración 

máxima de 3 hoi"JS por dís. Y :]3 que, si ésta hubiera 

sido la intención del Constituyente de 1917, claro 

seria 1ue entonces hubiera dicho "]Ue: "En ningl'm caso 

el trabajo extraordinario 0odr~ exceder de 3 horas· 
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diarias, ni de 6 veces a la semana", lo que resultaría 

plenamente inadmisible, .!3'<:10 '-}Ue en ~·r·imer luc;ar no es 
. -

tarlR reap~~dienjo a los fines ~ue en ese momento bis-

thrico se dsb;n en la imnerante necesidad de ~educir -

la jornada, y en sssundo luGar.en caco de haber sido-

asi, cualquier ~ersoas en ese momento se ~ubiera dado 

cuenta que sale soorando totalmente la segunda frase -

'lUe dice: "ni de 6 veces a la semana", ya~que s-óro 

basta y sol:ra con que sólo hubiera dicho: "En ningún 

caso el trab32o extraorjinario, podra exceder de 3 ho-

ras disrias", p<:ora que de esta naner-a así quedara en--

tendido v a la vez -oer2itido el oue se laborara en tra 
~ ._ ... .._ 

bajo extraordinario todos los días menos uno a la sem~ 

na, ya que en la fr·acció!l IV del mismo artículo ·123, re 

maree que: "Por- ceda seis días de trabajo deberá dis-

frutar el operario de un dÍa de descanso cuando menos". 

Por lo que en obvio de lo anterior también resul-

ta inconcebible que el Constituyente aprobara la frase 

de: "ni de 3 veces consecutivas", sólo con el fin de 

·:¡ue co!llo m3xillio se ;:>udiese laborBr tiemoo extra.ordina

rio durante 3 días seguidos, y el siguiente 6 cu3rto -

día -no-, para nuevamente reanudar con j días -si- y 

el otro día -no-, y así sucesivamente. Ade~ás conforme 

a lo analizado, ésto, de nine;una a1aner·a responde a los 

objetivos del momento al hecno de reducir la jornada -
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diaria de labor como un acto social humanitario, lo 

que 1ui,re decir 1ue si la ci:ada frase gue dice: "ni 

de tres veces consecutivas", espscificamente se refie

re al caso de que el trabajo extraordinario no podrá -

darse más de 3 veces seguidas o conEecutivas, o concr! 

tamente una tras de otra, 3a que de resultar de esta -

manera, se estar· la incurriendo en el tipo m&xü10 9erm! 

tido por seman3 al darse consecutivamente, es decir, ~ 

no m:'ís de 5 veces consecutivas, 3<J que al hecho se co!! 

sider6 ¡ue el trabajo extraordinario se podia aucitar 

un dia -si- y otro dia -no-, dos dias -si- y otros 

-no-, pero nunca más de 3 veces a la semana, ,ya que por 

el otro supuesto, sale sobrando el 1ue s6lo se evite -

laborar tiempo extra un cuarto día para s6lo romper la 

continuidad, dado 1ue si nos ponemos.en el lugar del-·. 

trabajador como otros muCtJOS que participaron como CoES 

tltuyentes tanto r>-9ra la elaboración a el ar·tículo. Í23 

como del debate oara su aprobación, tenemo~-que resul

ta a todas vistas nreferible, ~ue mejo~ se l~boren 6-

días se;;o;uidos o consecutivos en t;iempo extra a la sem2 

na, a que ~or ejemplo no se labore el jueves eara s6lo 

romper la continuidad, 3 as!, tener que regresar a la 

· em-;Hesa el do;nin¡~o para concluir con la segu-nda tercia 

de 3 horas por día en tiempo extra, teniendo el traba

jador que gastar nuev~mente en su día de descanso tiem 

po y dinero en el traslado a la empresa, además de ta!_!! 
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bién romper con la continuidad del acto de convivencia 

del día de descanso y de l.a compa~1ía con sus semejan--

tes, motivo más que sufici~nte para que el Constituye~ 

t? manifestara su plena desaprobación, ls :1ue se con-

firma con la aprobación de la fraae que diae: "ni de 

tres veces consecutivas", la que basicamente fué con 

el fin de no p~rmitir al patrón hacer exigible el lab~ 

rar hasta 4, 5 6 ó veces en tiem9o extra -~_La .semana. 

Con lo ·=l_Ue se aclara conforme a esta restricción, 

que el límite marcado por la misma filé con el fin de -

evitar la continuidad del aumento de horas extras a la 

jornada ordinaria por todos los días de la semana, y -

que de no ser así, nuevamente el empresario retOJ:·naria 

a las jornadas de 11 horas diarias, siendo ya solamen

te cuestión de adecuar los precios y costos de produc

ción para cubrir con libertad los pagos de las horas -

extras, p:;ra nuevamente tener al trabajsdor diariamen

te .bajo jorna-das de 11 horas, regresando ae esta mane

ra al pasado, sin servir de nada la implan·t;ación de 

una jornada máxima de ocho horas. 

Motivo más que suficiente !_)ara :Jue el articulo 74 

de·la antigua Ley Laboral, al cap::;ar el senuido real

de la fracción XI del 123 Constitucional~ manifestara 

más claramente la intención -de evitar la continuidod, 
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durante los 6 dfqs de labor al decir: "ni de tres ve

ces en una semana". Y también motivo por demás sufi-

ciente para é¡Ue igualmente el arciculo 56 de la nueva 

Ley Federal del ·rrabajo retomqra la misma· frase 1 la cual 

se confirmó por el criterio sostenido por nuestra Corte 

SupTema, ya citado en páginas anteriores. 

Surgiendo en la práctica gran confusión, dado ac

tualmente el desconocimiento de causa del sentido real 

nu2 se intentó plasmar en la fracción XI del 123, ya -

1ue la parte Datronal, al excenerse de las nueve horas 

que como máximo marca la Ley Federal _del Trabajo, hac.e 

alusión a 1ue el p~ecepto Constitucional establecido -

en la fracción XI del artículo en cuestión, que según 

éste per~ite al patrón ordenar al trabajador labore 

hasta dieciocho horqs de trabajo en tiempo extra, y 

1ue dado el carácter jer5rquico existente, en el sent! 

flo de que la Constitución Política es la máxima Ley, 

por lo tanto se estará a lo dispuesto en ésta. Sur-

;siendo entonces una contradicción eritre lo contemplado 

en la Ley reglallientaria y el máximo ordenamiento, 

Conforme a todo lo anteriormente expuesto y con 

la firme intención de que resultara claro, en tal con

secuencia se procede a concluir lo siguiente: 
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Primero.- ~ada tal con~radicció~ existente entre el 

contenido de la fracció!:). XI del 3rt;iculo 12.;5, y el ar-

ticulo 55 ]e 13 ~'2.'] .Sederal Jel .::r::;bajo, respecto del 

n6mero de alas a laborar en forma extraoróinaria, re-

sulta necesarig la re~orma al rrece0to constitucional, 

para hacer clJra su exnosici6n y su concordancia. 

Segundo.- .-isimiErno, establecer que unic-:Hr.ents se cons_! 

derará como trabajo e:·c;raor-Jinario todo a1u.~l 1ile se -

realice antes o desou6s de la jornada ordina~ia, siem

pre y cuando ~e tra !;e del mis rto trabajo contratado. 

Tercero.- Marcar que no serA causal de rescisi6n de -

la relaci:5n laboral, cuando el pac;rón se fun .. :e en la 

negativa del trabajador a no laborar tiempo extraordi

n-ario, ant2s o des~ués de la jornada ordinaria, tratag 

dose·de trabgjo diferente al 1ue se le contrató. 

Cusrto.- También estinular clarAmente que tampoco ser! 

caus3l de re se isión de la relación labor-al, C'I8ndo el 

patrón se funde en l.a negativa del trabaji:ldor a no la

borar m~s de nue~e horas de tiempo extraordinario a la 

semana. 

~uinto.- El patrón 9o~rá rescindir la relación laboral, 
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única y exclusiv3mente en el e .so de 1ue el trabajador 

se niegue a laborar el tiempo extraordinario antgs o 

despu~s de la jornada orclinaria, siempre y cuando 'ate 

sea plenamente justificado, dentro de los términ?s es

tablecidos. 
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